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CONSEJO SUPERIOR QS PROTGGClOli f i  L R  I tiW N C lR  í  REPRESION DE L R
( c r e a d o  P O E D E T  d e  1 3  D S  AGOSTO DE 1 9 0 4 )

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.

O bjelo : Protección á la salud  ̂ j j f
loB eiregadoB á la lactancia mercenaria, y de loa que eaten en Casaér. 2.1°., A.1.0, .10,,, pi;
da referirse á la vida de los niños menores de diez anos. Le correspo 
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
m e a S  r e d a d  mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por ultimo, 
de su competeoda entender en cnanto se refiere al cu^np imiento ele as 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecto de la men

‘' ‘“fiÍcon sefreT i'organ izado en cinco Secciones corporativas CP^eri- 
cuU uraypiixtera infancia. Higiene y edncación protectora, y
mendicidad, Patronatos y corrección paternal y ^
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxiliar

' ' c o S " r n r C o o s e l ¿ :  8 Vocales natos, M t t
Centros intelectuales y de asistencia, 3 padres de familia, 2 madres de 
tm iü a  y 2 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Gober-

consejo, hay Juntas provinciales

Drometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona 
áoB con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoriiades ó sus agentes al ejercer ^^tos de pro­
tección, Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco
nocido celo, inteligencia y caridad.! _

Annalmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, a las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha- 
l a l r l u r d c c l o .  meritorloB de .m or á lee . i ñ » ,  c a te .  . , e . d o  .  
disminuir la mortalidad de la infancia ó  ;á mejorar la suerte de l «  ma­
dres y de los niños. Destina el Consejo a estas recompensas mas del 2n 
por 100 de su presupuesto anual.

L cs l.U cIón  referenle al Consejo Superior 
lo f,u rn n .-L ey  de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 d® 
de 1908 (Reglamento de la Ley), Real decreto de 24 de Febrero de 1908 
(competencia en materia de mendicidad), Real orden 
k  1908 ^constitución de Juntas locales y provinciales).
«1 .le Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administralivo), la Leg 
lación complementaria civil y penal sobre el trabajo de loa 
dícidad de menores, y el Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando 
el Reglamento de puericultura y primera infancia
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BOLETIN
DEL

SUPERIOR DE PROTECCii A LA INFANCIA
R E P R E S I Ó N  D E  L A  M E N D I C I D A D

r > i r e c t o r :  D r. D . Manuel de Tolosa Latour
3EORETARIO GENERAL DEL OONSEOO SUPERIORCompooen U Redacción de este BOLETÍN los Sres. Vocales del Consejo Superior y los Auxiliares de la Sección Técnico-Administrativa del mismo Consejo.

L a  c o r r e s p o n d e n c ia  d e  R e d a c c ió n  y  A d m in i s t r a c i ó n  se  d i r i g i r á  á  D, Pedro Sangro y Ros de Glano, -Secreíorto a d ju n t o , J e f e  d e  >a S e c c ió n  T é c n ic o - A d m i­
n is t r a t iv a  (Madrid.—Ministerio de la Gobernación).
Apuntes sobre la protección

á los menores delincuentes en Bélgica.

Penas impuestas á los que cometen delitos en la persona 
de los mayores.

Se co n d en a  co n  la  p en a  de p r is ió n  de o c h o  días á tres m eses 
á los  q u e  h a cen  m e n d ig a r  á un  m en or de d iec isé is  a ñ os , y  á los 
que en treg a n  n iñ os  m en ores  de esta  edad , ó  á u n  en fe rm o—  
en a lqu iera  que sea  la  ed ad  de é s te — á u n  m e n d ig o  que exc ite  
c o n  e llos  la  co n m ise ra c ió n  p ú b lica . P e n a  q u e  se d u p lica  e n ­
caso de re in c id e n c ia  (a rt. 39 de la  L e y  d e  27 d e  N ov iem b re  
de 1891).

E l C ó d ig o  p en a l p r iv a  de la  p a tr ia  p otesta d  á los  padres que 
h an  s id o  con d en a d os  p o r  h a b e r  a ten ta d o  al p u d o r  ó co m e t id o ' 
estu pro  co n  sus h ijo s  (a rtícu los  372  al 3 7 5 ), ó p o r  h a b e r  fa v o -
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Protección á los menores en Bélgica.

M o id o  haimalrnente li. o o i r a p c ió i  de 
q u ie r e  de sus h ijo s  m e u o re s  (e r t ie u lo s  379  “ I * ) .  M as 
L c i d a d  d e  la  p a tr ia  p o te s ta d  a fe c ta  so la m en te  a l n iñ o , o  m e 
“ t im a  de las fn fa m ia s  d e  sus p ad res ; éstos  con serv a n

to d o  su  p o d e r  p a te rn o  so b re  lo s  o tros  h ijo s , ^
L o a  t ítu lo s  V I I  y  V I H  de d ich o  C ó d ig o , re la t iv o s  a  lo s  c r í ­

m en es  y  d e lito s  con tra  la  m o ra lid a d  p ú b lic a  y  co n tra  la s  p e r ­
son a s , apen as se d ife re n c ia n  d e  la  leg is la ción  fra n ce s a , c o n t ie ­
n e n  las  L p o s i c i o n e s  p r in c ip a le s  q u e  p ro te g e n  a l 
lo s  a ten tad os i  su  p e rso n a  ó á  su  m ora lid a d , y  se  re fieren .

I .  A  los  a ten tad os  á la  p erson a  d e l n iñ o ;

a) A b o r to ;
b) Infanticidio;
c) L e s io n e s  co rp o ra le s  in v o lu n ta ria s ;
d) H o m ic id io  y  lesion es  co rp o ra le s  v o lu n ta r ia s .
e )  A rr e s to  y  d e te n c ió n  ile g a le s ;
f)  V ía s  de h e ch o  y  v io le n c ia  l ig e ra .
II. A l abandono, exposición y  abandono d e l n iñ o ,

n i .  A  las in fra c c io n e s  q u e  t ien d en  á im p ed ir  ó  d estru ir  la

p ru e b a  d e l estad o  c iv i l  d e l n iñ o .
I V .  A l  r o b o  d e l m en or d e  s ie te  años.
V. A  la  o cu lta c ió n  d e l m e n o r  de s ie te  añ os .
V I .  A l  ro b o  d e l m en or :

a) Rapto de violencia;
b) Rapto de seducción.

Vil. A  lo s  a ten tad os  co n tra  la  m ora lid a d  de lo s  n iñ o s .
V n i .  A l  a bu so  d e  las n eces id a d es , d eb ilid a d es  ó  p a s ion es

d e  lo s  m e n o re s ; y  ,
I X .  A l  r o b o  y  o tro s  fra u d es  en tre  a scen d ien tes  y  aes-

'^ ^ ^ L tT e T d e l 28  d e  M a y o  d e  1888 p recep tú a  la  e a d u d d a d  fa ­
c u lta t iv a  d e l p od er  p a te r n o  co n tra  lo s  p a d res  q u e , e je r c ie n d o  
ó  e x p lo ta n d o  u n a  p ro fe s ió n  a m b u la n te , em p lea n  8«a  ú ijo s  m e ­
n o re s  de c a to r c e  años en  las  rep resen ta cion es  p u b lica s  o  que 
h a y a n  e n tre g a d o  ó  a b a n d o n a d o  sus h ijo s  m en ores  de d ie c io c h o  
a ños á  in d iv id u o s  q u e  e je rza n  estas p ro fe s io n e s . T a m b ié n  se­
ñ a la  p en a s  p a ra  to d o s  a qu e llos  que h a g a n  e je cu ta r  a lo s .m e n o - 
r e s  d e  d ie c io c h o  a ñ os  e je r c ic io s  p e lig r o s o s  o  que p u ed a n  a lte ­

r a r  su  salud . , v -J  '
L o s  ta b e rn e ro s  y  cu a lq u ie r  o t r o  v e n d e d o r  de b e b id a s , asi

Ayuntamiento de Madrid



Protección á los menores en Bélgica. 91

-f'

c o m o  sus e n ca rg a d o s , q u e  s irv en , en  e l e je r c ic io  d e  su co m e r ­
c io ,  b eb id a s  a lc o h ó lic a s  á u n  m en or de d iecisé is  a ñ os , si éste 
n o  está  b a jo  la  v ig ila n c ia  de o tra  p erson a , son  ca s tig a d os  co n  
p en a  de p o lic ía  (a rt. 6 .°  d e  la  L e y  d e  16 de A g o s to  de 1887 
s o b r e  la  e m b ria g u e z  p ú b lic a ) . Q uien  h a g a  b e b e r  h asta  la  em ­
b r ia g u e z  m an ifiesta  é  u n  m e n o r  d e  d iec isé is  añ os , será  ca sti­
g a d o  c o n  p e n a  c o r re c c io n a l (a rt. 8 .°  d e  d ich a  L e y ) .

E l art. 17 de la  L e y  de 13 de D ic ie m b re  de 188 9 , re g la m e n ­
ta n d o  e l tr a b a jo  de las m u jeres  y  los  n iñ os , ca s tig a  con  pena 
d e  p o lic ía  a l p a d re , m a d re  ó  tu to r  q u e  h a y a n  h e ch o  ó  d e jad o  
tra b a ja r  su  h i jo  ó p u p ilo  c o n tra  las p re scr ip c io n e s  de esta L e y .

S erá  ca s t ig a d o  c o n  las p enas señaladas p o r  e l a rt. 385  del 
C ó d ig o  p e n a l (u ltra jes  á  las costu m bres), cu a lq u ie ra  que h aya  
ca n ta d o , le íd o , r e c ita d o , d ad o  á en ten der ó  p r o fe r id o  ob scen i­
dades en  reu n ion es  ó  lu g ares  p ú b lic o s . L a  p en a  p o d rá  d u p li­
carse  si e l d e lito  h a  s id o  co m e tid o  co n  los  m en ores  (L e y  de 29 
de E n e ro  d e  1905).

Las Escuelas de Beneficencia del Estado.

>'■

A n te s  d e  la  re fo r m a  llev a d a  á ca b o  p o r  M . L e  Jeu n e , en  1890, 
los  m en ores  p u estos  á d isp o s ic ió n  d e l G o b ie rn o , p o r  a p lica c ió n  
d e l a rt. 66 d e l C ó d ig o  p e n a l de 1810, y  lo s  con d en a d os  p o r  el 
J e fe  d e  m en d ic id a d  ó de v a g a n c ia , con stitu ía n  las  dos  ú n icas 
ca te g o r ía s  d e  m en ores  c o n  q u ien es  e l E sta d o  te n ía  q u e  in te r ­
v e n ir  e n  fo rm a  rep resiv o -ed u oa tiv a .

L o s  p r im e ro s  era n  en v iad os  á esta b lec im ien tos  lla m ad os  an ­
te r io rm e n te  «ca sa s -p en iten cia r ia s  de jó v e n e s  d e lin cu e n te s » ; á 
Saint-Bernard p r im e ro , después á Saint-Huhert (e sta b lec id a  
p o r  la  L e y  de 8  de J u n io  de 1840 y  a b ierta  en  l . °  de  J u n io  
de 1844).

D esp u és  de la  p r o m u lg a c ió n  del C ód ig o  p e n a l d e  1867, al 
m ism o  t ie m p o  q u e  se su prim ía  e l e sta b le c im ie n to  de S an  B e r ­
n a rd o  (B . D . 28  S e p tie m b re  1857), se  d ab a  á los  de N am u r y  
S a in t-H u b e rt  e l n o m b re  de «ca sa -p en iten c ia ria  y  de r e fo rm a » .

P o r  R . D . de 15 d e  A g o s to  d e  1864 e l  G o b ie rn o  in s ta la  en 
e l p en a l de N a m u r u n  d ep a rta m en to  esp ecia l de ed u cación  
p a ra  las jó v e n e s , q u e  en  1867 (R . D . 16 O ctu b re ) tom a e l 
n o m b re  de «d ep a rta m en to  p e n ite n c ia r io  y  d e  re fo rm a  p a ra  las 
jó v e n e s  d e lin cu e n te s » . E n  1871 (R . D . 27 A b r i l )  se su prim ió
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INFORMACIONES DE «PRO INFANTIA»

La Inclusa de /Hadrid.

Abaivdoziado por mis padres, 
ia caridad me recoge.

C on fesam os in g en u a m en te  q u e  esta ha  s id o  la  vez  p rim era  
que hem os v is ita d o  la  In c lu sa , y , en  h on o r  á la  verdad , h ay  
q u e  d e c la ra r  que, a pa rte  la  vetu stez  del ed ific io , n os  h a  c o m -

III i H

1" IM

>5.'- ?!#.•

EXTERIOR DEL BDIFIOIO

p la cid o  en  e x tre m o  la  in sp ecc ión  rea lizad a  a l hogai' de los ex­
pósitos.

N o h a  m u ch o  t ie m p o  estam pában se  en las co lu m n as de un
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94 La Inclusa d e  Madrid.
p e r ió d ic o  d u ros  ó in ju sto s  a taqu es co n tra  la  m a rch a  d e  esta  in ­
v e te ra d a  in s titu c ió n .

N o  es  n u estro  á n im o  sa lir a l p a len q u e  en  d e fe n sa  de un  ce n ­
t r o  a b ie rto  á t o d o  e l q u e  q u ie ra  f is ca liza r  sus m e r ito r io s  a ctos .

S ería  in o ce n te  e s fo rza rn os  en  re b a t ir  la s  in fu n d a d a s cen su ­

ra s  de a lgu n os .
E s  la  e tern a  m a n ía  que se t ie n e  de c r it ic a r  s in  d a tos  p r o b a ­

to r io s  e l fu n c io n a m ie n to  y  la  a d m in is tra c ión  de to d o  o r g a n is ­
m o  o fic ia l. C la ro  q u e  d esd e  e l  te rre n o  q u e  h a b la m os  h a  d e  p a ­
re ce r  in te resa d a  to d a  e x p lica c ió n , p o r  m u y  p ersu a s iv a  que sea .

S in  lle g a r  á  e x a g e ra d o  e n co m io , es p r e c is o  co n fe sa r , con  
a b ie rta  ju s t ic ia , q u e  en  la  In c lu sa  de M a d rid  re sp la n d ece  un  
ré g im e n  p e r fe c to  de ord en , m o ra lid a d  ó h ig ie n e , y  q u e  la  c a r i ­
dad  o fic ia l se o fr e c e  en  to d a s  sus e sp len d en tes  m a n ifestac ion es .

E n  cu a n to  á su  h on ra d a  a d m in is tra c ión , baste  h a cer  c o n s ­
ta r  u n  h e c h o , a l p a re ce r  n im io , p e ro  im p o r ta n te  p a ra  a qu ella  
ca sa : la s  n óm in a s  de las n o d r iz a s  son  sa tis fe ch a s  co n  tod a  p u n ­
tu a lid a d , la s  cu a les  a sc ien d en  m en su a lm en te  á 1 8 .0 00  p esetas. 

A ll í  n o  se  d e b e  una p eseta  á n a d ie .
Y  co n s te  q u e  n o  será  p o r  a b u n d a n c ia  d e  d in e ro , d e sg ra c ia ­

d a m en te , p u es  la  D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  h a  te n id o  que m erm ar 
los g a stos  g e n e ra le s  en  4 0 0 .0 0 0  p esetas.

P e r o  e n  ca m b io , si la s  cen su ras  v a n  d ir ig id a s  á la s  d e fic ie n ­
c ia s  d e l lo c a l ,  e n to n ce s  n o  te n d re m o s  v a lo r  p a ra  rectifica r la s .

C on  a m a rg u ra  d ec la ra m os  que lo  ú n ico  d e fic ien te  q u e  tien en  
los  p o b re s  n iñ os  e x p ó s ito s  es  e l lu g a r  q u e  lo s  a lb e rg a , en cla ­
v a d o  en  e l ce n tr o  d e  la  p o b la c ió n .

E s  n e ce sa r io , p o r  ta n to , q u e  se in s ista  en  la  n ecesid a d  de 
q u e  sea  tra s la d a d a  la  In c lu s a  a l A s i lo  d e  S an  J o sé  de la  ca lle  
d e  O ’D o n n e ll , d o n d e  e x is te n  m a g n ífico s  lo ca le s  y  ex ten sos  t e ­
rre n o s  p ara  co n s tr u ir , s i es p r e c is o , s in  g ra n d es  g a sto s , lo s  p a ­
b e llo n e s  n e ce sa r io s  p a ra  e l  b u e n  a co p la m ie n to  d e  estos  A s ilo s  
p ro v in c ia le s .

D u ra n te  n u estra  v is ita  a l ca serón  de la  ca lle  de E m b a ja d o ­
res  n os  c o n v e n c im o s  d e  q u e , á p esa r d e l r ig o r  q u e  e x is te  en 
cu a n to  á h ig ie n e  se re fie re , n o  es p o s ib le  su p lir  las d e ficien cias  
d e l a n tiq u ís im o  ed ific io .

E s  un  lo c a l  o b scu ro , d esta rta la d o , fa lto s  de v e n t i la c ió n  los 
d o rm ito r io s  y ,  en  su m a, d ig n o  d e  ser d estru id o . ^

N i e l  cu m p lim ie n to  de las le y e s  d e  B e n e fice n c ia  y  S a n id ad ,

Ayuntamiento de Madrid



Informaciones. 9b

ni las disposiciones del Reglamento, que se llevan á la práctica 
escrupulosamente, sirven para remediar la falta de condicio­
nes de salubridad de un establecimiento que alberga muchas 
personas mayores y numeroso contingente de niños.

Confiamos en que, tanto la Diputación provincial de Madrid 
como las ilustres Damas de Honor y Mérito, estudiarán el modo 
más conveniente para llevar á efecto el traslado de una insti­
tución encerrada en un edificio que está pidiendo ser demolido

RECOGIENDO UN EXPOSITO

por la piqueta en nombre de la conveniencia, de la higiene y  
de la caridad.

íbamos recorriendo las dependencias acompañados del com­
petente Interventor y  Director interino Sr. Díaz Montenqgro^ 
y no cesábamos de aplaudir el régimen admirable y la pulcri­
tud que resplandecía en todas partes.

Lo que nuestra curiosidad anhelaba conocer era la habita»
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96 La Inclusa de Madrid.
ción donde se encuentra instalado el torno, que algunos lo juz­
gan como triste espectáculo y  la práctica ha demostrado que 
es de absoluta necesidad, pues en varios países se ha querido 
suprimir y  el número de infanticidios ha aumentado extra­
ordinariamente. El único medio de atenuar este mal es hacer 
lo que tantas veces ha aconsejado el Dr. Tolosa Latour: am-

V-

‘ i

EN EL SALÓN DEL TORNO

pliar las maternidades, estrechando las inclusas, protegiendo 
las madres que crían á sus hijos.

— ¿Qué número de niños son depositados en el torno un día 
con otro? — interrogamos á nuestro acompañante.

— Ingresan próximamente de 6 á 10 diarios— nos contestó. 
De modo que al año vienen á este Centro mas de 1.500 cria­
turas.

— ¿Ve usted esta habitación del torno? — continuó — pues 
en olla hay siempre dos Hijas de la Caridad con objeto de acu­
dir al primer llamamiento del torno. Apenas es recogido el 
niño ó niña depositado en el mismo, se le lava con el mayor-
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escrúpulo y se le muda de ropa. Después de coger cuidadosa­
mente los documentos escritos ó efectos que acompañen al ex­
pósito, es anotada en el libro registro la hora exacta de su in­
greso. En seguida las dos Hermanas colocan con gran cuidado 
alrededor del cuello de la criatura el cordón-collar con el 
número corre.spondiente, pasando luego el niño á ser bautiza­
do, si no lo estuviese, y, por último, es amorosamente colocado 
en una cuna, comenzando su alimentación prudentemente.

Crea nated — añadía — qne presenciamos casos en extremo 
tristísimos, pues si bien es cierto que la mayoría de los expó­
sitos son hijos del vicio y caen en nuestro Establecimiento 
como seres inhumanos víctimas del mayor abandono, existen 
otros que al ingresar viecen siendo protagonistas de verdade­
ros dramas.

Cuando llegan estos casos extraordinarios, en los que nos 
hacen manifestaciones respecto al niño entregado á nuestra 
custodia, estas declaraciones son anotadas en el libro reserva­
do con el mayor escrúpulo y bajo la más estrecha responsabi­
lidad de todos los que intervienen en los citados libros.

Nos hizo otras manifestaciones referentes á Ja dirección, 
gobierno y administración de la Inclusa, otorgadas unas y 
otras á la Corporación Provincial y á la Junta de Damas, que 
desde fines del sigio pasado viene prestando con gran celo ex­
celentes servicios en beneficio de los infelices acogidos.

Sin entrar en los detalles consignados en el reglamento, 
mencionaremos á grandes rasgos interesantes pormenores. Son 
recibidos en el Establecimiento los niños de legítimo e ilegiti­
mo matrimonio, hasta la edad de seis años los niños, y  de nue­
ve las niñas, y todos aquellos que remiten las Autoridades de 
esta provincia y envían igualmente los distintos Centros hené­
eos de Madrid. Los niños que mandan las Autoridades de los 
pueblos no deben ser recibidos sin la previa remisión de 11 pe­
setas.

Habiendo acreditado la experiencia que para la conservación 
de la salnd del niño el mejor medio, más seguro y eficaz, es e 
de darlos á lactar á pueblos sanos fuera de Madrid, se ha adop­
tado este sistema sancionado, por los médicos.

La lactancia dura hasta que cumplen los expósitos 15 meses 
pagándose á las nodrizas á razón de 16 pesetas mensuales. Ac­
tualmente hay 6,500 niños criándose fuera del Establecimien-
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to No se entrega ninguno á las amas solteras dnicamente 80 
les facilita á las casadas que lo solicitan con todas 
tlades erigidas. Son retirados de las nodrizas aquellos en los 
ene se obférvase que no tenían el desarrollo y  salud conre- 
r n t e s !  Tan im p la n te  es este s e ™ io . que 
prorincial tiene consignadas, como indicamos, I»-»™  
Lnsnales, que se entregan á la Junta de Damas de Honor y

“ Mngnna nila de las ingresadas en la Inclusa, ó recogida

QROPO DE NODRIZAS

por ordea de la Autoridad, podrá ser devuelta á los que la 
Lbiesen  criado kasta transcurridos dos años o cumplido 1 
edad de 15, después de completada su educación Las legiti­
maciones se hacen en la forma prevenida y según los informes 
y antecedentes que resulten acerca de quien lo solicite.

Trata también el reglamento de las limosnas y legados de 
testamentarías y del modo de recibir las nodrizas internas y 
sus obligaciones. Por cierto que es una de las cosas que ma 
llaman la atención del visitante el espectáculo de contemplar
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numerosas nodrizas, como indica el anterior fotograbado, sos­
teniendo en sus brazos cada una de ellas dos criaturitas.

Meneiónanse, por último, las facultades conferidas á las 
Hijas de la Caridad, al Director, al Interventor, á los Profe­
sores médicos, á los Capellanes y, en general, á todos los em­
pleados del importante Eslablecimiento, que con tanta exacti­
tud y escrupulosidad desempeñan los humanitarios servicios 
encomendados á su custodia, bajo la alta inspección de la Di­
putación provincial.

o-.;

r T -• --»-Tr

D.S RINCON DB L i  SALA DE CUNAS

Después de oir complacidos las interesantes explicaciones 
que anteceden, decíanos por último nuestro amable acompa­
ñante:

«Aun cuando haya quien nos critique, también existen 
personas y entidades que hacen justicia á nuestro trabajo, 
como lo prueba la visita recibida recientemente de una Comi­
sión de Diputados provinciales de X , que han venido á solici­
tarnos datos acerca del régimen de la Inclusa, pues desean 
fundar una similar á la de Madrid.

»¿Qué se puede esperar de aquellos que nos censuran, si no
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conocen detalles tan esenciales como el creer que contimía po­
niéndose á los niños el apellido de Expósito? Este es nn error 
lamentable que conviene esclarecer, pues la Inclusa, teniendo 
en cuenta que tal apellido, revelador de desgraciado origen, 
puede ser un estigma y un tormento moral el día de mañana 
para los expósitos, hace años que se acordó inscribirlos con
apellidos corrientes y vulgares.

.Es preciso, por tanto, que se desvanezca esa atmosfera 
malsana en contra de nuestro prestigio, y que el público se 
decida á visitarnos, á prestarnos toda clase de auxilios.

.Claro es que no imploramos para la Inclusa la compasión 
de las almas caritativas, pedimos á la sociedad el cumplimien­
to de los deberes que parece ignorar y que no recuerda»...

Es cierto^ no basta la ayuda del Estado, de la Diputación 
provincial, que en este caso hace lo que puede; se precisa que 
unos y otros coadyuven al meioramiento de estos centros, 
que la sociedad no los abandone, que los rnire con amoroso 
interés, pues, como escribe la gran Concepción Arenal, «mien­
tras la sociedad no trate á todos sus miembros como hijos, por 
seguro debe tener que habrá muchos que no la miren como 
madre».

Agradecidos á las atenciones que con nosotros tuvieron los 
dignísimos funcionarios y las Hijas de la Candad, salimos de 
allí con pena, con inmenso dolor, después de haber convivido 
durante una hora con los pobrecitos expósitos. Mueven a pie­
dad aquellos desventurados niños, no porque carezcan de amo­
rosa asistencia, sino el pensar que existe tanta majdad, tan 
bajas pasiones en gentes que, lanzándose por las pendientes 
del vicio, dan vida á seres indefensos para luego inmolarlos, 
deshacerse de ellos y entregarlos al torno caritativo.

M. Gómez-Cano,
Oficial del Contejo Superior.

(Fotografías Kano.J
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« E l  B tjlo x x  lE ^ ^ d r o »
(M A N IF IE S T O -C O N F E R E N C IA )

( C o n t in u a c ió n .)

El ahorro escolar es necesario establecerlo, para evitar que 
el dinero vaya á parar á manos de los niños. Hay que acostum­
brarlos á que no le den valor alguno, mientras que ya educa­
dos 6 instruidos tengan criterio definido sobre su empleo útil, 
remunerador, pues en la edad infantil la posesión de él les es 
muy perjudicial. En esa edad florida el dinero les acostumbra 
al despilfarro y  la glotonería; compran los más diversos y con­
tradictorios artículos alimenticios; éstos les producen cólicos, 
indigestiones, trastornos gástricos que debilitan sus delicados 
organismos y les crean diversas enfermedades, de las que, si 
fallecen, es culpado el doctor por ello; ó si sanan, retardan su 
desarrollo corporal, quedando en la mayoría de los casos pro­
pensos á adquirir varias enfermedades crónicas, por las que se 
resiente la economía familiar por el aumento de gastos que 
ocasiona, quedando siempre entre estas enfermedades jirones 
de la autoridad paterna, por la compasión que nos produce la 
pérdida de salud de toda inocente criatura que cae enferma, 
pues inocentes son por su edad y falta de raciocinio, y, por 
tanto, estamos obligados á educarlos espartanamente, para no 
hacerles víctimas de nuestro descuido, nuestra incultura ó 
nuestra falta de autoridad.

¿Qué responderles á los que nos muestran la estadística de­
mográfica de la infancia, sino que es debido á la falta de cul­
tura de las madres y, en muchos casos, á la juventud licenciosa 
de los padres?

Respecto á cuando son mayoroitos, el dinero siempre ha des­
arrollado en ellos la vanidad, que, para sostenerla, tienen que 
ser espléndidos y derrochadores, y, atacando finalmente la base
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moral, buscan en el juego la compensación de sus pérdidas, 
por el deseo ó ambición de riquezas para continuar la senda 
emprendida; así es que concluyen en la holganza, la soberbia
y  el libertinaje. ^

« *

Voy á presentaros algunos de los procedimientos que se han 
-de seguir en SI Buen Padre sobre la forma de estimular la cul­
tura, la educación y el ahorro. ^  ^

Hasta hoy hemos tenido abandonada la educación y el esti- 
TQulo de la infancia, y, además, no nos ha sido permitido par­
ticularmente demostrar á un niño desconocido nuestra simpa­
tía por la bondad de su corazón, por actos nobilísimos ejecuta­
dos en nuestra presencia ó por su tenaz aplicación. No pudimos 
nunca tener libertad para premiarles, para estímulo de los de- 
más, porque la sociedad nunca lo puso de moda, y no pudo, 
por tanto, el niño disfrutar del estímulo ajeno; pero hoy ya 
varia el caso, puesto que para obviar este inconveniente esta­
blece El Buen Padre el estimulo nacional permanente en favor 
de la frase El premio alienta el trabajo. En adelante, el ciuda- 
^iano deberá llevar por patriotismo en su cartera los premios 
-del Patronato, para ir estimulando á los niños por vanos mo­
tivos y  progresivamente, y  llevar de ellos á loa maestros de 
-sus hijos para que hagan lo propio. Mañana, cuando cualquier 
ciudadano presencie que un niño ó adulto ejecuta un acto dig­
no, noble, humanitario, hasta con exposición de su vida ó dig­
nidad, tendrá el deber de premiarlo en el acto por medio de 
los premios del Patronato, que pueden adquirirse en los sitios 
que se acuerden {estancos, librerías), poniendo en ellos el nom­
bre y el acto realizado.

Cuando se quiera gratificar un servicio prestado por un niño 
ó un joven, ruega El Buen Padre que no les den dinero, como 
hoy se hace, por lo mal empleado que siempre es; que les den 
bonos de ahorro, para que vayan acumulando en su libreta los 
niños, y  en su carta dotal las niñas, esos granos de dignidad 
que se pueden calificar de buenos servicios prestados á la rege­
neración del país.

Solamente con el desarrollo de esta pequeña parte del vasto 
proyecto de El Buen Padre se prevé el inmenso beneficio que el 
Patronato prestará á la moral económica de la juventud, que
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es la base de su perfeccionamiento. Por este concepto, mañana 
el Patronato estará recibiendo constantemente á cientos de ni­
ños con sus libretas en la mano á imponer sus diez bonos de 
diez céntimos, su pesetilla; y quien de niño se acostumbra á 
saber lo que el ahorro representa, tiene mucho conseguido para 
su adaptación á la cultura y á la bondad. Asimismo, mañana se 
podrá recompensar la labor mensual, que logrará acreditarse 
mediante la acumulación de vales de puntos, intrasferibles 
personales. Serán asi, para evitar que los niños pudieran can­
jearlos ó venderlos, en cuyos vales se pondrá el motivo por que 
fue otorgado el premio.

El Patronato facilitara á los padres un recurso especial para 
que los niños sean premiados con los efectos que más falta les 
haga, como gorras, sombreros, botas, alpargatas, trajes, li­
bros, etc., etc.; debiendo llenar ciertas formalidades, siendo la 
primera la de que el niño o niña tiene que ganar estos efectos 
por su comportamiento en formalidad, aplicación, bondad, et­
cétera, etc., virtudes que acreditarán que el niño tiene gusto 
de ir bien vestido y bien limpio, debido todo á su propio es­
fuerzo.

Cuando un niño tenga cierto número de puntos por cada 
materia del cuadro de equivalencias del Patronato, serán can­
jeados por los premios de este, que representarán derechos 
adquiridos para optar á los premios especiales.

Los Maestros que obtengan de sus alumnos cierta cantidad 
de premios conseguidos en las oposiciones del Patronato serán 
premiados á su vez por su labor educativa, como asimismo 
los padres ó tutores.

El premio de El Buen Padre despertará en los niños el 
deseo de ser hombres de provecho, y empezarán por no faltar 
al Colegio, asistir á él puntualmente y observar más atención 
y formalidad. Los Maestros recibirán de los padres los vales 
de puntos para premiar á sus hijos, que guardarán en cajitas 
ó sobres señalados con un número ó el nombre del niño, para 
ir premiándolos según lo vayan mereciendo.

Por este medio los padres recibirán noticia exacta de la 
asistencia, puntualidad ó adelanto de los niños. Cierta canti­
dad de puntos por asignatura les dará derecho para presen­
tarse á los concursos ú oposiciones á premios que celebre el 
Patronato.
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Se proveerá á los niños de unas tarjetas de identidad, que 

indudablemente despertarán en el niño el reconocimiento de 
su personalidad, la que tratarán de ir perfeccionando por me-- 
dio del desarrollo físico, el estudio y  la formalidad.

Para guardar y conservar los vales de puntos, los bonos de 
ahorro y las tarjetas de identidad se facilitará á los niños unas 
carteritas con papel y lápiz para sus notas útiles.

El Patronato se propone construir un edificio propio donde 
desarrollar su vasto, estimulante y económico programa edu­
cativo y  regenerador. Contendrá un amplio salón-teatro-es­
cuela, donde se celebre la fiesta mensual de la cultura escolar 
y  toda clase de festivales; concursos y oposiciones á los pre­
mios del Patronato: Exposiciones del trabajo manual é inven­
tivo de la infancia; Escuela superior de controversia cultural 
libre, donde se matriculen los alumnos que, perteneciendo á 
varias Escuelas, hubieren sido premiados en el Patronato. 
¿Qué clases dará esta Escuela? Varias superiores, con sistema 
especial práctico.

Tendrá el edificio varias clases para instrucción primaria y 
elemental, niños y niñas.

El Teatro de la educación familiar escolar, donde, por medio 
de representaciones teatrales, se eduquen todas las manifesta­
ciones de la vida social útiles á la juventud, generales é inti­
mas familiares, por medio de la misión educadora de los pa­
dres.

Se establecerá la Escuela práctica y teórica, con proyeccio­
nes modernas cinematográficas, donde se represente el trabajo 
vivido de las industrias, las artes y  las ciencias de los diversos 
países.

La Caja de Ahorros que se establezca será una sucursal del 
Instituto Nacional de Previsión; funcionará por imposiciones 
directas y por bonos de ahorro de diez céntimos.

La Biblioteca escolar reunirá obras de todos los autores que 
fuere preciso, así como extractos y folletos de trabajos y con­
ferencias sobre la educación familiar que se hubieren efectuado 
en el mundo entero. A ntonio C obos L is o .

(Conlinuard,)

se
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La eterna, ]a batallona caestión de la mendicidad, sigue sobre el 
tapete como el primer día. Pero en honor á la verdad debemos con­
fesar que no por culpa de las autoridades, que recogen los desgra­
ciados que pululan por la vía püblica y facilitan trabajo á unos y 
colocan á otros en los distintos establecimientos benéficos déla Corte 
^o debe imputarse á la acción del Estado y  de los particulares la 
persistencia de esta epidemia social; los verdaderamente culpables 
son los propios pordioseros y mendigos, que prefieren la vida del 
hampa á, la del trabajo.

Prefieren la limosna al jornal; buena prueba de ello es que los 
mendigos convertidos en obreros en el Parque del Oeste han llega­
do hasta amotinarse, siendo precisa la intervención de la Guardia 
civil.

Empleaban la resistencia pasiva, trabajando poco y mal, en tér- 
minos que las obras que empleando trabajadores ordinarios venían 
costando al Ayuntamiento á razón de 60 céntimos el metro cúbico le 
cuestan ahora á más de 10 pesetas.

Importa, pues, que el vecindario atienda las exhortaciones de las 
autoridades y de los tratadistas en la materia, absteniéndose de dar 
limosna en la calle.

Tan sólo cuando los vagos se convenzan de que nada más que con 
el trabajo pueden ganarse la vida, se habrá dado un gran paso, no 
para la extinción, qne el mal tiene tan hondas raíces que quizás 
sea imposible extirparle, pero si para la represión de la mendicidad.

Tan lucrativa es la limosna, que con la recogida de mendigos han 
ocurrido casos como el del niño Manuel Algane Eomero, de dieci­
nueve años de edad, el cual había sido ya recogido dos veces y 
reclamado otras tantas por su familia. Las averiguaciones practi- 
cadas respecto á la situación en que aquélla se encuentra han 
dado por resultado el saber qne mientras los padres construyen una 
casa en la calle del Ferrocarril (barrio del Terol), mandan al niño 
y á sus hermanitas, Gregoria y Concepción, de nueve y siete años, 
á implorar la caridad.

He aquí ahora una curiosa estadística fechada el 27 del mes pró­
ximo pasado:

En esa fecha se había retirado de la vía pública 3 .9 5 1 indigentes.
B
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En el campamento de desinfección; ingresados, 1.713; se les dió 

papeleta de trabajo á 289; pasaron al campo de prestación, 442; in­
gresaron en San Bernardino 755; salieron de viaje 10; se entrega­
ron á sus familias 121, y existen en la actualidad 96. En San Ber­
nardino: ingresados, 755; entregados á sus familias, 210, fugados, 
166; pasaron al hospital, 8; salieron de viaje 3, y existen en la ac­
tualidad 368. Eli las expediciones ferroviarias organizadas han sali­
do para diferentes poblaciones 257. Tienen ocupación en el Parque 
del Oeste 1.518 obreros.

Pasan de 300 los recogidos por mendigos en las calles y recla­
mados por sus familias. Todos éstos se ha comprobado que poseen 
medios holgados de vida.

Los establecimientos benéficos pertenecientes al Municipio, á la 
Diputación y al Estado se encuentran llenos de enfermos y menes­
terosos, como lo demuestra el hecho de que sólo hayan podido in­
gresar de los indigentes recogidos: en el Hospital Provincial 35, y 
en San Carlos 18. En el Asilo de El Pardo entraron 35; la Trata de 
Blancas se incautó de 3; cartas de socorro se dieron 43; en la Di­
vina Pastora hallaron refugio 5, y  en las Oblatas 17. La Sociedad 
Protectora de los Niflos admitió 5; diferentes instituciones recogie­
ron 52, y 93 han sido recomendados para los Asilos del Refugio mu­
nicipal del Norte.

Finalmente, á los pobres recogidos se les han repartido 14.450 bo­
nos de Caridad.

Todos debemos coadyuvar en la obra de la represión, y, si es 
posible extinción de la mendicidad.

La acción del Estado, paralela á. la de los particulares, puede re­
mediar el mal.

Estamos conformes con El Imparcial cuando escribe;
«Con el importe de algunas consignaciones oficiales, poco eficaces 

en su actual aplicación; con el dinero que una caridad ciega deja 
caer en manos de simuladores y holgazanes; con las rentas y pro­
ductos de las numerosas instituciones que actúan oficial y parti­
cularmente, y con los donativos que afluirían y  se multiplicarían 
cuando el público viese que no había un pobre en la calle; que los 

• niños, los viejos y los inválidos estaban bien atendidos; que los me­
rodeadores de la limosna y  enemigos del trabajo se habían regene­
rado ó estaban en lugares de corrección, sobraría dinero para hacer 
aquí lo que ha hecho Francia con sus EscueUis de Aprendices y Pa­
tronatos; Inglaterra con sus Uniones de asistencia á los pobres, y 
Alemania con su maravilloso sistema Mherfeld.

»Una gestión rápida y acertada de los Cuerpos Colegisladores, de 
las Asambleas provinciales y municipales y del Gobierno, en todo lo
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relativo á los intereses morales y materiales dei país, facilitando el 
trabajo, fomentando Pósitos y Bancos agrícolas, impulsando las So­
ciedades de socorros mutuos, ayudando al pequeño industrial y al 
pequeño propietario, decidiría la victoria en esa campaña contra el 
pauperismo y mendicidad.»

Con fecha 28 de Marzo actual, reunida en el Gobierno civil la 
Junta de protección á la infancia y extinción de la mendicidad fué 
presentada por el Gobernador una Memoria en que se consignan 
los siguientes datos complementarios sobre la recogida de mendigos-

Socorros; Ingresados en el campamento, 2.064; viajes en expedi­
ciones colectivas, 327; billetes de caridad, 1.578; ídem con cartas 
de socorro, 321; ingresados en hospitales y asilos, 320; papeletas de 
trabajo facilitadas, 3.092. Total de asistidos, 7.702.—Existencias- 
En el campamento de desinfección, 63; en San Bernardino, 362- 
en la prestación personal, 160; en el Parque del Oeste. 1 184 To­
tal, 1.769.

ORGANISMOS OFICIALES
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Actos protectores.
De nuestros Auxiliares.

El írabajo de ios niños.—Habiendo publicado La Correspondm- 
cta de España un suelto en el que se denunciaba el hecho de traba­
jar unos niños en uno de los teatros de esta Corte, el Sr. Secretario 
general comisionó al Auxiliar gratuito del Consejo Superior, señor 
D. Antonio de la Peña, la averiguación de cnanto hubiera de cierto 
en el referido suelto. El Sr. Peña, secundado en sus trabajos por su 
compañero D. Mcmuel Pérez, recorrió los teatros y teatros-cines ma­
drileños, y en comunicación fecha 7 de Marzo del año actual parti­
cipa al Consejo que en ninguno trabajan niños, á no ser en el Cómi­
co y en el Coliseo del Noviciado, en las obras Los viajes de Gulliver 
y Los verdugos del pueblo, respectivamente, añadiendo que esta 
Ultima es peligrosa por las ideas que la informan.

El Sr. Secretario general, en vista de la comunicación de los se­
ñores Peña y Pérez, escribió al Sr. D. Leopoldo fiomeo, director de 
La Correspondencia de España, rogándole que informara al Con­
sejo, indicándole á qué teatro se refería la denuncia publicada por 
el periódico de su digna dirección; y el Sr. Romeo contestó que en
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el titulado Romea. Nuevas averiguacioues han dado por resultado 
que, en efecto, durante algunos dias han trabajado niños en dicho 
teatro, pero que ya no trabajan.

Intoxicación de una niña. — Los periódicos han dado cuenta del 
criminal suceso que demuestra cuán precisa es una cruzada de todos 
los hombres de buena voluntad en favor de la infancia.

Un desconocido encontró en la calle de la Magdalena á una niña, 
y, después de obsequiarla con unas almendras, desapareció. Al poco 
tiempo de comerse una de ellas la niña presentaba sintomas de into­
xicación. Conocedores por la prensa del hecho criminoso los Auxi­
liares Sres. Peña y  Pérez, se personaron en la Casa de Socorro donde 
fué auxiliada la víctima. Se llama María Cruz y tiene catorce años. 
Dijo á los Auxiliares del Consejo que no podía dar detalles de su en­
cuentro con el desconocido. Sólo recuerda que vestía decentemente 
y que huyó después de obsequiarla con las almendras.

Represión de la mendicidad.—El Auxiliar gratuito D. Antonio 
Galván ha practicado las siguientes detenciones de mendigos:

Gregoria Almansa Muñoz, conducida á la Comisaría de Bueña- 
vista .

Francisco Ortega Escudero, ídem, id.
Francisco Álvarez Arnáiz, á la del distrito del Hospicio.
Adela Fernández, á la del Congreso.
Manuela Durán Casal, á la de Buenavista.
Modesto Pérez, conducido al Gobierno civil.,
Hermenegildo Manzanares; después de ser llevado á la Comisaria 

del Centro ha ingresado en la Cárcel Modelo por reincidente.
El Auxiliar Sr. D. Luis Lapeña, solicitando el auxilio del guar­

dia de Orden público núm. 649, ha recogido y enviado á la Comi­
saria del Congreso á los siguientes individuos que se dedicaban á la 
mendicidad:

Federico Elizondo, Dionisio Toribio, Calixto Rodríguez y Calixto 
Ruipérez.

Defensa de un niño.—D. Emilio Pedrero, residente en León, Vo­
cal correspondiente del Consejo, oficia á éste haber defendido, en 
unión de los Sres. D. Miguel Bravo, D. Faustino Alonso y el Conce­
jal Sr. Cogue, á un niño castigado y golpeado brutalmente con un 
cordel doblado. Por la fuerza obligaron á que cesara en el castigo 
de que era víctima un niño el hombre que le pegaba.

Como razón dijo ser padre del castigado. El Sr. Secretario gene­
ral, en nombre del Consejo Superior, ha oficiado al Sr. Pedrero 
aplaudiendo su humanitario proceder y el de sus compañeros.

Represión de la prostitución.—El Auxiliar D. LtUs Lapeña oficia 
al Consejo haber conducido á la Comisaría del Centro á una joven

i-
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proposiciones inmorales. El hecho ocu­
rrió en ía Puerta del Sol. La joven manifestó tener madre y herma-

^ 1“

Auxiliar gratuito señor 
D. Antomo Galvan ha verihcado una minuciosa inspección en al- 
gunas agencias de nodrizas sitas en la calle de Mesón de Paredes 
para comprobar si era cierta la denuncia referente á qne en una de 
ellas había un niño que tenía una enfermedad contagiosa y no esta-
!ü ltaT ’^ f  f  investigaciones del Sr. Gaiván re­sulta que la denuncia era falsa.

En sus trabajos de investigación ha sido ayudado el Sr. Gaiván
n n L T  I  A  de la Inclusa señoresD. Juan Corado López y D. Manuel Sancho Solana.

Socorro á una anciana. — Al atravesar la carretera de Extrema-
dura la anciana D.>̂  Basilisa Sanabria fué alcanzada por los caballos
de una pareja de soldados de caballería y  por el automóvil niime-

r r ? '  !  atropellos falleció la anciana, siendo
conducida á la Casa de Socorro por el auxiliar Sr. Peña.

la

to

Consejo Superior de Protección á ¡a Infancia.

RESUMEN DE ACTAS 

Pleno.

TR? T  2 9 Í Í . -P R B S I D E N C U  DEL M lX IS -
dente n ? T  Pf^ETRio A lokso Oastrielo. -E 1  Vicepresi-
dente, Dr. Taboada, saluda en nombre del Consejo ai Sr. Ministro y
v̂ Pnl v f  merecimientos é iniciativas, para que la labor que

a izando este organismo tenga nn segnro éxito. El Sr Presi- 
deote estima los elogios que se le tributan y promete abordar la reso- 
lución deí problema infantil aunque haya que vencer las mayores di- 
hcultades. Se acuerda dar un voto de gracias á los Sres. Ministro y 
Gobernador civil, que asiste á la sesión, por las campañas que éste 
e x S ^ r  i ' í  extinción de la mendicidad, haciéndolo

Dr. Tolosa Latour. Este señor lee y 
P obada el acta de la sesión anterior. (Por ausencia del Sr. Mí- 

nisteo ocupa la presidencia D. Marcial Taboada). Pasa luego el Se- 
Te  ̂ «ií-̂ támenes de los Ponentes encargados

P poner los premios que deben otorgarse á los interesados en
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el segundo coneurso de recompensas. El Sr. Cemborain España pide 
que se lean los méritos de los Maestros y Maestras agraciados. El 
Sr. Sangro da lectura al extracto de los referidos méridos, recono­
ciendo el Sr. España la imparcialidad de los Sres. Ponentes al de­
signar los premiados.

Los Sres. Vignote y Mariscal consideran excesivo el número de 
títulos de Vocales correspondientes y  dicen que deben restringirse 
tales concesiones. El Sr. Benítez Alonso entiende que no deben es­
casearse recompensas. Los Sres. Toiosa Latour y Sangro manifies­
tan que se han concedido los mencionados títulos ajustándose á lo 
dispuesto en la Real orden de convocatoria y prometen tener en 
cuenta en convocatorias sucesivas las observaciones consignadas. 
Son aprobados los dictámenes de premios de 1910 (1).

El Sr. Gobernador civil juzga loables los trabajos del Consejo; 
pero es necesario —afirma— que se encaminen éstos á hallar los re­
cursos econémicos precisos para que puedan cumplirse las disposi­
ciones legales. Algo se ha conseguido con el nuevo impuesto de 5 
por 100 sobre espectáculos públicos concedido á las Juntas pro­
vinciales y locales; pero como esto no basta, propone que se nombre 
con urgencia una Comisión de Consejeros que gestione cerca de las 
Cortes la promulgación de una ley sobre exacciones locales enmen­
dándola con la creación de un impuesto á favor de las referidas Jun­
tas. Después de ligeras observaciones hechas por los Sres. Toiosa 
Latour, Alvear, Cemborain España, Sánchez Jabardo y Sangro, se 
acuerda que sean los Sres. Consejeros que constituyen la Comisión 
Ejecntiva, con el Sr. Gobernador civil, los que formen la aludida 
Comisión.

Pasa á la Comisión Ejecutiva el acordar el día de la distribución 
de premios.

Acuérdase publicar un número extraordinario del Boletín, donde 
se recojan todos los antecedentes relativos al segundo concurso, y 
nombrar al Sr. Vignote en sustitución del Sr. Isern para el cargo de 
Ponente que ha de informar acerca del proyecto de «Colonias bené­
ficas de trabajo».

Después de acordar que el despacho ordinario pasase á la Comi- 
' sión Ejecntiva, se levanta la sesión.

(1) Véase en el pliego de Diipoiiclonet legales la Beal orden donde se puljlicaa de­
talladamente los nombr es de loa premiados.
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ción

omi-

sn de-

Juntas provinciales y  locales de Protección 
á la Infancia.

Córdoba.

Extracto del acta de la sesión celebrada él 9 de Febrero de 1911 
por la Junta provincial.—Después de la felicitación que el Sr. Ca- 
rrefio, en nombre de los reunidos, dirige al Sr. D. Fidel Gurrea 
Gobernador civil de la provincia, por haber sido agraciado con la 
Gran Cruz de la Orden civil de Beneficencia, el Sr. Secretario co­
munica haberse cumplido el acuerdo adoptado de repartir ropas á 
los niños de ambos sexos de las Escuelas públicas. El obsequio al­
canzó á 340 niños y niñas designados por sus Maestros de entre los 
más necesitados, habiéndose entregado á cada uno de los niños un 
abrigo de lana y una bufanda, y á cada niña un corte de vestido y 
una toquilla de lana. También se hizo igual donativo á los alumnos 
de las Escuelas del barrio del Espirita Santo. Respecto á la repre­
sión de la mendicidad, se acordó emprender una activa campaña, 
asociando á la Junta de Protección á la Infancia cuantos elementos 
similares haya en Córdoba para el objeto indicado.

Se acordó nombrar Vocal Tesorero á D. Manuel Enríquez Ramos.
Después de darse cuenta de varios actos de protección y de insis­

tir en la conveniencia de unificar cuantas entidades tienen carácter 
benéfico, se levanta la sesión.

Vizcaya.
Extracto de la sesión celebrada por la Junta provincial del dia 25 

de Elnero ultimo.—El Secretario Sr. Eevilla expuso á los reunidos 
las gestiones que había realizado, de acuerdo con el Sr. Presidente, 
para que se dictasen por el Ministerio de Hacienda las reglas á que 
había de sujetarse la cobranza del impuesto del 5  por 100.

Después dió lectura de la Real orden de 18 de Enero que contiene 
dichas reglas, manifestando el Sr. Presidente la duda de si en esta 
disposición estarian incluidas las Asociaciones benéficas que se de­
dican á la extinción de la mendicidad. El Sr. Revilla le contestó 
que creia que no, porque el texto de la Ley y la Real orden indican 
con toda claridad que se refiere únicamente á las Juntas de Protec­
ción á la Infancia y Represión de la Mendicidad.

Esta opinión fué combatida por el Sr. Epalza, que creia que di­
chas Asociaciones participarían del impuesto establecido, como así 
se lo hacían creer noticias que tenía respecto á la Asociación Matri­
tense de Caridad, y añadiendo que, á su juicio, la Junta debía soii- 
citar el concurso de la Diputación para la recaudación del impuesto,
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porque, cobrando ya otros de la misma clase á. las mismas Empre­
sas, le seria fácil recaudar el de la Junta nuevamente establecido, 
siendo así menores los gastos que se originasen. El Sr. Revilla re­
plicó que no podía aceptar la proposición del Sr. Epalza, porque 
creía que la Junta podía y debía ser completamente independiente 
en sus actos. Contestó el Sr. Epalza ratificando las anteriores mani­
festaciones, y  el Sr. Presidente, atendiendo á la disparidad de cri­
terios, propnso, y asi se acordó, dejar en suspenso esta cuestión para 
que fuera resuelta en Junta general.

Extracto de la sesión celebrada él -27 de Enero ■último.—'SA se­
ñor Secretario manifestó que, habiendo solamente el Sr. Aguirre 
constituido la Junta de distrito, era preciso aceptar la proposición 
dei Sr. Epalza brindándose á constituir dichas Juntas con personas 
pertenecientes á la Junta de la Asociación Vizcaína de Caridad, 
acordándose que las auxilien en sus trabajos un obrero, el Cura 
párroco y el Médico titular de uno de los dos distritos que com­
prenden.

Después de larga discusión sobre quién habrá de encargarse de 
la cobranza del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, se acordó, 
por voto unánime de los reunidos, que la Junta exponga á la Exce­
lentísima Diputación de Vizcaya su deseo de que sea ella la que se 
encargue de esa recaudación.

Se acuerda conceder algunos socorros.

Sesión celebrada el 24 de Febrero último—El Sr. Secretario dió 
lectura de un oficio recibido de la Diputación provincial aceptando 
la propuesta de la Junta para el cobro del 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos en unión de otros de índole análoga, así como del 
informe de las Comisiones de Hacienda é Impuestos que acompa­
ñaba al anterior.

Por el mismo Sr. Secretario se hizo presente á la Junta la impor­
tancia que entrañaba el informe leído, en el que, después de dis­
cutirse el impuesto en relación con el sistema tributario de la pro­
vincia, se hacían consideraciones sobre la legalidad del mismo en 
las Provincias Vascongadas, concluyendo por negarla, aunque en 
virtud de dichas consideraciones accedía á lo solicitado, cobrando 
el referido impuesto como aumento del timbre’provincial en aten­
ción al objeto á que está destinado y á que la Diputación La consi­
derado en todas ocasiones como preferentes las atenciones y nece­
sidades de la Beneficencia.
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Cree que no se debe dejar pasar sin protesta respetuosa, pero 
firme, este regateo del perfecto derecho de la Junta á cobrar dicho 
impuesto, y propone que se le conteste á la Diputación manifestan­
do la satisfacción recibida con la decisión de dicha Corporación y 
su deseo de no entrar en el fondo del informe por el temor de no 
estar de acuerdo con sus afirmaciones, cuando lo importante y lo 
práctico estaba conseguido por virtud de las buenas disposicione 
en que se ha colocado la Diputación,

El Sr. Basterra apoya estas manifestaciones y el Sr Presidente 
está también de acuerdo con ellas, juzgando que el impuesto es 
nueva creación.

El Sr. Presidente de la Audiencia dice que la Junta debe limi­
tarse á acusar recibo de la comunicación, adhiriéndose á esta idea 
vanos Sres. Vocales.

El Sr. Epalza explica el motivo por el cual el informe de la Di- 
puiación no puede estar redactado de otra manera para poner á 
salvo los derechos del concierto económico vigente en Vizcaya

Contesta el Sr. Eevilla que, esto no obstante, los ataques ai im­
puesto y al derecho de la Junta debían haber desaparecido del 
informe, evitando el que parezca que se concede á la Junta una 
gracia.

El Sr. Basterra defiende su derecho y el de la Junta á no alla­
narse al informe sin que conste en acta su derecho indiscutible á 
cobrar el impuesto establecido en la provincia de Vizcaya, como 
las otras Juntas en las demás provincias, sin hacer renuncia ni de­
jación alguna de este derecho.

Se acuerda acusar recibo de dicha comunicación é informe y que 
en acta conste el propósito de la Junta de sostener en todo tiempo 
su derecho á la percepción del impuesto del 5  por 100 sobre espec­
táculos públicos en esta provincia, como determina la regla 5 .® de 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 17 de Enero de este 
año, aunque por ahora haya creído conveniente solicitar y aceptar
el auxilio de la Diputación y la forma establecida por esta Corpo­
ración. ^

Habiendo pedido explicaciones el Sr. Basterra sobre lo que sig­
nifica la entrada bruta en los teatros y espectáculos públicos, fué 
satisfecho su deseo.

Se da lectura á la Real orden de 8 de Febrero del corriente año 
sobre cumplimiento de la Ley de Protección á la Infancia, Regla­
mento de Puericultura, Leyes sobre mendicidad é inversión de los 
fondos de la Junta.

El Sr. Epalza dice que desea ser sustituido en el cargo de Teso­
rero, por su incompetencia para el mismo; pero á razonamientos del
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Sr. Presidente, qne promete que será auxiliado en su labor si lo 
necesita, accede á continuar desempeñándole.

Presenta las cuentas basta la fecha, á fin de que sean examinadas, 
y el Sr. Revilla propone que para ello se nombre una Comisión re- 
visora, acordándose que los Sres. Basterra y Alberca compongan 
dicha Comisión.

El Sr. Secretario, después de dar lectura á una Circular del Con­
sejo Superior sobre las libretas de nodrizas y manera de satisfacer 
estos gastos de las Juntas, hace presente á los reunidos la impor­
tancia de la Real orden leída anteriormente, por exigirse en ella la 
aplicación de las Leyes y  disposiciones dictadas sobre protección á 
la infancia, las cuales hasta ahora no se han cumplido á pesar de 
haberlo pedido en diversas sesiones, habiendo aplazado su cumpli­
miento por razones que no han podido nunca convencerle.

Le contesta el Sr. Fernández que la dificultad de su aplicación y 
el no tener fondos la Junta han sido la causa de ello, y que se en­
comendó á la Sección correspondiente el estudio del Reglamento de 
Puericultura, habiendo dictaminado que era imposible cumplirlo, 
acordándose que de nuevo lo estudiase y propusiera lo que de él 
podia cumplirse.

Contesta el Sr. Revilla que, en efecto, en sesión celebrada el día 4 
de Octubre se acordó que la Sección de Puericultura estudiase dicho 
Reglamento, y que en la del 14 de Noviembre presentó dicho estu­
dio, reducido á hacer consideraciones criticas sobre sus disposiciones 
calificadas de ideales, declarando además que su cumplimiento era 
imposible é irrealizable; que, habiendo sido devuelto á la Sección 
para que informase de nuevo diciendo lo que de él podía realizarse, 
hasta la fecha, después de tres meses, la Sección no había dictami­
nado, por lo que le parecía lógico pensar que no se tenía mucho in­
terés en que quedase cumplido.

El Presidente de la Sección, Sr. Montealegre, dice que no ha re­
cibido el informe á que se refiere el Sr. Secretario; éste afirma que 
se le remitió y que en el libro de salida consta la fecha de la comu­
nicación.

Replica el Sr. Montealegre que revisará sus papeles, y la Junta 
acuerda que en la próxima sesión presente la Sección el informe 
sobre el Reglamento de Puericultura para que sea discutido.

Por el Sr. Secretario se dió lectura á las solicitudes presentadas 
por Amalia Grijalvo, vecina de Sestao; Pilar Artieta, Felisa Gan- 
cedo y María Ochandiano, vecinas de la capital, informadas las tres 
primeras por la Sección de Puericultura y primera infancia reclaman­
do la protección, acordándose que la solicitud de Felisa Gancedo se 
remita á la Junta de distrito para que informe; que la de Amalia
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Grijalvo se recomiende al Presidente de la Junta local de Sestao, 
donde nació el niño, y la de Pilar Artieta al de Solape, por igual 
razón legal, y  que se conceda á María Oehandiano el socorro diario 
de 0,75 pesetas durante cuarenta días.

Se dió lectura á las propuestas remitidas por los Sres. Epalza y 
Basterra de los señores Sacerdotes, Médicos y obreros que han de 
formar parte de las Juntas de distrito, y se acuerda admitirlas, que­
dando constituidas.

Seguidamente se dió lectura de dos comunicaciones remitidas 
por el Sr. Tesorero de la Junta, participando en una que la exis­
tencia en Caja el día 14 de Febrero era de 5.794 pesetas, y en la 
otra haber recibido de la Sra. Viuda de Gorostiza, Vocal de la 
Junta ya fallecido, la cantidad de 2,000 pesetas que dicho señor 
había consignado en su testamento para atenciones de la misma, y 
una comunicación del Sr. Alcalde de Bilbao manifestando que el 
Ayuntamiento había concedido la cantidad de 250 pesetas anuales 
con el mismo objeto.

El Sr. Secretario cree que, además de dar las gracias á la señora 
Viuda de Gorostiza, debe honrarse su memoria, para que sirva de 
estimulo á otras personas, creando con los intereses de la cantidad 
donada un premio que se ilamase Premio Gorosiisa, y que anual­
mente, cada dos ó cada tres años, según se acordase en las condi­
ciones del Reglamento, se adjudicase á la persona que hubiese lle­
vado á cabo actos más meritorios de protección á la infancia.

Combatida esta proposición por el Sr. Fernández, y habiendo 
hecho presente otro Sr. Vocal que este asunto se presentaba fuera 
de la orden del día, se acordó que se discutiese en la próxima se­
sión, y que se den las gracias á la Sra. Viuda de Gorostiza y al 
Ayuntamiento de Bilbao.

Se ruega al Sr. Aguirre, Delegado de la Junta en la del distrito 
de San Francisco y  Cortes, primeramente formadas, que para com­
pletarla con el mismo número que las anteriores proponga el obrero 
que ha de unirse á los ya nombrados.

anta
rme
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El niño en el teatro: Eecientemente ha sido denunciado el hecho 
En Francia. de que unos niños trabajaban en un cinema­

tógrafo. La Secretaria general del Consejo 
practicó una información de que se da cuenta en otro lugar.

Sabido es que las empresas teatrales utilizan á los niños para los 
espectáculos, bien como cantantes, comparsas, bailarines, etc., bien 
como actores. Muchos son los artistas célebres que comenzaron su 
carrera en los primeros años de su vida por haber nacido de gentes 
de teatro.

Actuaimente, en varios teatros franceses, en comedias ó magias 
aparecen numerosos niños; pero se anuncia en el teatro de las Artes 
el estreno de La Maternal, comedia extraída de la novela del mis­
mo nombre, escrita por el Sr. Frapié. Dicho autor declara, en un in- 
terrogatorioáquele sometió un publicista, que lleva al teatro su obra 
por ser un partidario de los derechos del niño y quiere hacer resal­
tar lo que ocurre en las escuelas llamadas maternales. Para ello 
utilizarán unos 50 niños de seis á siete años, procedentes, á ser po­
sible, de los hijos de cómicos que tengan ya disposiciones para la 
escena; cree que de este modo podrá verse mejor el problema pro­
tector que persigue.

Varias personalidades han declarado. La célebre Mme. Judith, ya 
retirada de la Comedia francesa, dijo que comenzó á trabajar á los 
seis años de edad. Cree que los niños prodigios no suelen llegar á 
ser buenos artistas; pero otros, en cambio, que fueron célebres se 
formaron en la escena.

La Sra. D. María Verone, Abogado de los Tribunales, cree que 
el teatro es para el niño la escuela de la pereza y  del vicio. Ha de­
fendido muchos menores culpables que procedían de las tablas.

La Sra. Caristia Martel cree que los niños precoces no son gran­
des artistas, á pesar de que antes de seis años trabajó con su padre.

Mr. Prudhon, Secretario de la Comedia francesa, halla la Ley 
de 1892 demasiado severa, impidiendo á los autores muchas iniciati­
vas, dada la influencia que el niño ejerce en el público.
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Si los niños se acuestan tarde, deben levantarse tarde. Su salud no 
suele resentirse.

El director del Teatro Chatelet, Mr. Fontanes. que conoce mucho 
á la Infancia, pues en los espectáculos que organiza utiliza una infi­
nidad de criaturas, hijos de cómicos, bailarines, figurantes, maqui­
nistas, etc., cree que los pequeños pierden más y se pervierten 
con más frecuencia entre bastidores que en la escena. Considera 
que es uu problema que debe interesar á los protectores de la in­
fancia.

Mr. Berenger, que tanto se ha ocupado en obras protectoras, se 
declara absolutamente contrario á que los niños convivan en el tea­
tro y se conviertan en actores.

La experiencia de algunos años de propaganda nos ha hecho ver 
que en algunas ocasiones los niños artistas han contribuido con su 
trabajo á auxiliar á sus familias; que los llamados niños prodigios 
no han dado los frutos que prometían desde el punto de vista artís­
tico, malogrando muchos de ellos; y, por fin, que sea cual fuere la 
influencia beneficiosa que el niño actor puede ejercer sobre el pú­
blico, es lo cierto que no hay motivo alguno para no ejercer la de­
bida vigilancia protectora en los teatros en beneficio del niño, de­
biéndose mantener en todo vigor las leyes y disposiciones vigentes 
que tratan de mejorar su condición y preservarle de la explotación 
malsana de que es objeto en muchas naciones.

Disposiciones El delegado de la Sociedad de Médicos de ni- 
protectoras rusas, ños de S a o  P etersb u rj^ o , W. W. Chengue- 

lidzé, ha publicado un informe en la XI Asam­
blea acerca de las medidas que deben adoptarse para proteger la 
vida de los niños. Indica la necesidad de introducir en R osia  leyes 
nuevas que tengan por objeto proteger la mujer obrera durante el 
embarazo y la lactancia.

Según las últimas estadisticas de los inspectores de fábricas, habia 
en Rusia en 1909, 14.985 fábricas y talleres con 1.888.109 obreros, 
entre los cuales 472.126 mujeres adultas, es decir, capaces de ser 
madres, y 1.156.197 hombres adultos: el resto hasta 179.786, adoles­
centes y niños. Como obreros en su domicilio se cuentan 34.635 de 
ambos sexos.

La natalidad en las obreras es de hasta cinco niños por una mu­
jer. La mortalidad es enorme, llegando en el departamento de Nyni- 
Nougorod al 53,8 por 100. Ei trabajo de una madre, aun en los es­
tablecimientos mejor dispuestos desde el punto de vista higiéni­
co, aumenta la mortalidad en los niños de menos de un mes en 1,6 
por 100; la vida de fábricas aumenta dicha mortalidad de los niños
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hasta los tres años en 3,4 por 100, y el^abandono de los niños me­
nores de nueve años faltos de vigilancia materna aumenta la mor­
talidad en 10,5 por 100.

En general, la mortalidad infantil es mayor que el 15 á 16 
por lOO entre los niños de la ciase obrera comparativamente con los 
niños de los labradores.

En efecto, muriéronse antes del año 6.685 niños de obreros y la­
bradores, de 13.277 nacidos, resultando de los primeros 50,01 por 100 
y  de los segundos, 33,9 por 100 antes del año. De uno á cinco años 
murieron 5.362 (17,8 por 100 de los primeros y 15,1 por 100 de los 
segundos).

La protección de la salud de las obreras y de sus hijos es un hecho 
raro en las fábricas y talleres rusos.

Concluye su trabajo diciendo:
1. ® Las obreras de las fábricas y talleres deben dejar de traba­

jar dos semanas antes y cuatro después del parto. Este tiempo está 
indicado por el Médico.

Para que la Ley se cumpla es preciso:
2. ® Que las obreras perciban la subvención, durante ese tiempo, 

de 25 rublos, procedentes del dueño de la fábrica; y  representando 
las economías que proceden del empleo del trabajo de mujeres en 
vez del de los hombres (14 por 100), lo que asciende á 28 rublos 
por un término medio de 213 rublos al año.

Teniendo en cuenta qne no todas las obreras paren, el resto de 
las economías se empleará:

3. ® Una mitad á la subvención de la obrera sin hijos (caja de los 
hospitales) y  la otra mitad para establecer casas-cunas y  otras 
instituciones análogas.

4. ® Un niño menor de un mes no podrá ser recibido en casa- 
cuna ó asilo de la fábrica, excepción hecha en los casos en que la 
madre no pueda criarlo, previa comprobación del Médico y  el re­
presentante del dueño de la fábrica. Estos niños son alimentados 
por nodrizas de las cunas ó artificialmente, bajo la vigilancia del 
Médico, á ser posible especialista en enfermedades de la infancia.

5. ® Cada fábrica ó taller debe tener inspectoras que conozcan á 
fondo la higiene de la madre y  del niño.

6. ® El derecho de una mujer embarazada ó nodriza á las seis se­
manas de reposo debe ser universal, aun para los establecimientos 
en que sólo haya pocas mujeres. Se les concede entonces una sub­
vención de las cajas de los hospitales.

7. ® En todas las empresas en que trabajan mujeres el Médico 
debe fijar las horas concedidas para la lactancia de tres en tres ho­
ras y de períodos no menores de veinte minutos.
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El trabajo industrial El trabajo industrial de la mujer casada es 
de la mujer. el gran enemigo del niño, ilevaá la mujer fuera 

de su hogar en el momento en que su estado 
de futura madre reclama para SU salud, no menos que para la del 
niño, cuidados solícitos y un iudispensablereposo. Las leyes de la 
naturaleza deben ser respetadas; si no, la naturaleza se venga. En 
todas las regiones industriales en donde la mujer trabaja antes desu 
alumbramiento, en donde se la separa de su hijo recién nacido, la 
mortalidad infantil aumenta extraordinariamente. El trabajo déla 
mujer, tal como se entiende en F ra D e ia , es una de las más funestas 
necesidades del tiempo presente. Exigir numerosas maternidades á 
las obreras industriales, á las empleadas de comercio, es pedir ac­
tos heroicos. Cierto escritor se lamentaba no ha mucho de la des­
población continua de Francia; no debia conocer ciertamente la 
causa, la principal quizá, que es el trabajo industrial de la mu­
jer. La fábrica ha matado á la esposa, á la madre, decía Emilio 
Cheysson, es decir, lo mejor, lo más dulce y lo más fuerte de la 
humanidad. El trabajo industrial priva al niño de los cuidados, y 
sobre todo de la lactancia materna.

En las ciudades industriales del Norte de Francia las madres 
de familia, á su salida para el taller, confian la alimentación de sus 
hijos á nodrizas ó á parientes. El Dr. Oui, en su comunicación á la 
Academia de Medicina, ha observado que, de 279 criaturas confiadas 
á manos extrañas, en ei espacio de quince meses murieron 211. En 
cambio en los niños confiados á sus parientes ia mortalidad es me­
nor, pues la proporción era de 69 por 30 fallecimientos. Como la flor 
separada de su tallo se mustia, así parece el niño separado de su 
madre.

Pero que hay que convenir, que muchas obreras entregan sus 
pequeñuelos á manos mercenarias contra su voluntad, pues tienen 
que permanecer alejadas del hogar las diez horas diarias de tra­
bajo en la fábrica 6 en el taller, por la imperiosa necesidad del pan 
cotidiano.

dioo 
1 ho-

El juego de los niños. Por considerarlo verdaderamente inte- 
Informe de M. Georges. resante, traducimos el siguiente informe

presentado á la Sección de higiene urba­
na y rural del «Museo Social» de F r a o c ia  por M. Georges Risler, 
Vicepresidente de la primera Subcomisión:

«Un pueblo que no juega, será siempre vencido en la lucha por la 
vida por un pueblo que juega»; lo ha dicho un gran sociólogo inglés.

Claro es, nos referimos á los juegos en plena naturaleza, al aire 
libre, que da á los niños color para sus mejillas, brillantez para sus
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ojos, esa alegría interior que tan dictiosos nos hace al contem­
plarla.

Las leyes escolares que se deben á la tercera República corrigen 
la absurda idea anterior á ellas de que los juegos al aire libre, los 
sports, son contrarios á toda orientación pedagógica, considerándo­
los como peligrosos é indignos de intelectuales.

Las citadas leyes recomiendan el uso de la gimnasia y  exaltan ia 
conveniencia de los juegos al aire libre.

Nada más halagador que ver corretear por el césped de los par­
ques á los niños saltando y riendo con todas las fuerzas de sus pul­
mones.

Pero la mayoría de los niños de París no tienen donde jugar.
No pueden jugar sino en la calle, y la influencia de ésta es mortal 

para el desarrollo de las almas infantiles.
En ella encuentran todos los malos ejemplos, todos los espectácu­

los malsanos, todos los elementos conjurados para trabajar en con­
tra de la educación infantil.

Así aumenta la delincuencia de los adolescentes, el vicio se hace 
precoz y los municipios tienen que gastar en construir cárceles io 
que deberían gastar en acondicionar terrenos donde pudieran jugar 
los hombres del mañana.

No hacen falta parques lujosos, basta acondicionar praderas con 
bastantes árboles, á la sombra de los cuales se podrían poner unos 
bancos rústicos para que fueran vigilados los niños por sus familias.

Y no precisa que sean en el interior de París; esto seria muy cos­
toso, pero no lo sería estableciendo estos lugares de recreo infantil 
en los barrios y en las afueras de la población. En las provincias el 
problema es muy fácil de resolver.

Desde el punto de vista moral, es profundamente^educador el jue­
go. Hace á los niños leales y francos, pues aquel que pretende en­
gañar es descalificado delante de sus camaradas.

Es una escuela de disciplina voluntaria y rigurosa al mismo 
tiempo.

¿No se confiere el mando del juego al que es más digno de él? ¿No 
se siente así la necesidad de obedecer al jefe que se ha elegido?

Y así, cuando la partida está empeñada  ̂ cada uno pone toda su 
voluntad al servicio de su bando, y para todo él es la victoria cuan­
do se obtiene.

Hay que aprovechar el momento en el cual pueda ser inculcado 
el afán por el juego al aire libre; si se deja pasar, llegará á la edad 
madura sin haber realizado el deseo de los antigüe», que era alcan­
zar la salud del cuerpo, como base para obtener la del espíritu; 
mens sana in corpore sfi«o.
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Físicamente el niño necesita del aire libre y  pnro; ¿paede obte­
nerse un buen fruto si el árbol está siempre en sombra ó el aire que 
respira es impuro?

Chicago gasta más de 25 millones en la creación de parques y de 
terrenos para que jueguen los niños. Nueva Tork inscribe en su 
presupuesto 1.5OC.O0O para estos fines, Filadelfia y Boston siguen 
esta orientación.

En tanto, nuestro pais hace lo que otros más adelantados en este 
sentido; consideramos como de verdadera urgencia la preparación 
de praderas rodeadas de árboles.

Conveniente sería la creación de un cuerpo de profesores de jue­
gos que con sus consejos dirigiesen á los niños.

Para estimular al movimiento de opinión que en pro de nuestros 
ideales debe haber, sería conveniente la creación de una Sociedad 
especial en condiciones parecidas á la titulada «Sociedad francesa 
de Habitaciones baratas».

Esta Sociedad se podría llamar «Sociedad francesa de explanadas 
y de terrenos para juegos».

U  protección á la EL dignísimo Dr. Juan Santos Fernández* 
infancia en Cuba. Presidente de la Sociedad Humanitaria esta­

blecida en la llabaoa , pronunció un bien 
pensado é interesante discurso en la reunión celebrada por tan im­
portante Centro en el mes de Enero del afio actual.

Comenzó haciendo constar, que á pesar de las dificultades que 
existen en la tierra cubana para realizar toda obra benéfica en 
favor del niño, la perseverancia y la fe en los ideales que persiguen 
son garantía suficiente para la prosperidad de tan grande y gene­
rosa obra. Afirmó que con idénticos obstáculos se ha luchado 
en otros países, y sin embargo, la indiferencia social se ha rendido 
ante la necesidad de estos trabajos humanitarios, favorablemente 
acogidos por los legisladores. A este propósito citó el Sr. Santos 
Fernández las disposiciones vigentes que rigen en España, inspira­
das é informadas todas ellas por la labor tenaz del Dr. Tolosa La‘ 
tour.

 ̂He aquí unos de los párrafos más salientes de tan admirable ora­
ción, que con verdadera complacencia reproducimos en nuestras co­
lumnas:

«Por ser escasos nuestros progresos en la protección á la infancia, 
no hemos de ocultar los que se realicen, y  en este número está el 
que trata de llevar á cabo nuestro actual Secretario de Instrucción 
pública, atento á todos los reclamos del avance social; nos referimos 
al desayuno que se intenta instituir para los niños que asisten á
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las Escuelas públicas, mny especialmente los pertenecientes á las 
clases necesitadas. Jnsto es confesar que, aunque falta mucho por 
hacer desde los edificios escolares hasta otras muchas perfecciones, 
como’las írranjas para la niñez etc , etc., el que visita algunas de 
nuestras Escuelas primarias se conforta y cree en el porvenm. No es 
de menor interés el llevar á la dirección délas Escuelas de la infancia 
las Maestras en sustitución de los Maestros, sobre todo en los cara- 
pos en que asisten los niños y las niñas al mismo tiempo, pues la 
moralidad exige esta reforma importante.»

Una Exposición neoyorquina, 
por la prosperidad del niño.

Acaba de ser inaugurada en IViio- 
va Y o r k  una Exposición, primera 
en su clase, «para favorecer á los 

niños», que pone de manifiesto, mejor que en ningún otro caso, la 
ingeniosidad del pueblo americano. Ha costado 10.000 libras ester­
linas y han cooperado en el plan muchas Asociaciones filantrópicas 
é instituciones de trabajadores.

En el centro del hall más grande de Nueva Tork, prestado para 
la Exposición, se ha colocado una tribuna, donde se darán confe­
rencias durante un mes acerca de todas las materias concernientes 
al bienestar de los niños.

Hay instalaciones representando modelos de eonstrncción de vi­
viendas higiénicas, otras mostrando la lucha contra la tuberculosis 
y la explotación del niño, la constitución y funcionamiento de las 
Sociedades formadas para destruir los insectos caseros y para la en­
señanza de la horticultura y jardinería á los niños de las Escuelas.

Todas las actividades que afectan al niño están representadas en 
esta Exposición de modo que el público pueda estudiarlas y com­
prender su importancia. El Comité de viviendas ha expuesto un pe­
queño aposento de tres habitaciones, completamente amueblado 
por 15 libras esterlinas, mostrando lo que se puede hacer con esta 
pequeña suma. En la sala de este modesto aposento, que ha de ser 
habitado por padres que no pueden proporcionar á sus hijos una 
nursery, hay un rincón destinado á los juegos áel mfío (a chüd s
COVU&f)

La sección destinada á mostrar todo lo concerniente al aspecto 
económico é higiénico de la infancia presenta equipos planeados 
para niños desde uno hasta dieciséis años, con el coste calculado y 
consejos acerca de los colores y de la confección, y  la dedicada á 
calles, recreos y lugares de esparcimiento está llena de cuadros, 
que son un alegato de la construcción de nuevos parques y la utili- 
lización de las azoteas de los edificios para patios de recreo. _ 

Además de los modelos de viviendas y nursertes (habitaciones
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destinadas á los juegos de los niños) para todas las clases sociales, 
hay una oficina de información gratuita, para los padres, de todos 
los asuntos que puedan concernir al bienestar del niño.

The Child’s Welfare Exhibition es una empresa filantrópica, la 
primera de este género en el mundo, que ha logrado ya interesar á 
todo el país norteamericano, hasta el extremo de que se hable más 
de ella que de las últimas exposiciones de caballos, ganados y auto­
móviles.

El trabajo de mujeres El art. l.° de la vigente Ley modifica del 
y niños en Italia. siguiente modo el párrafo 3.“ del art. 2.“ de 

la Ley italiana promulgada en el año 1907: 
«La libreta deberá indicar la fecha del nacimiento de la mujer 

menor ó del niño, certificar que han sidos vacunados y que se les 
ha reconocido como sanos y aptos para los trabajos á que se les ha 
de destinar. Para los niños de menos de quince años cumplidos, la 
libreta indicará además que han seguido los cursos de enseñanza 
primaria, conforme el art. 2.° de la Ley de 15 de Julio de 1877, y 
aprobado el examen de salida (salvo en caso de incapacidad inte­
lectual certificada por la autoridad escolar), y que han seguido las 
clases obligatorias del curso superior en las localidades en que exis­
ta, conforme al art. l.° de la Ley de 8 de Julio de 1904.»

El art. 2.“ prorroga hasta el 1.® de Julio de 1912 el plazo para que 
los industriales que empleen niños de uno ú otro sexo, que no satis­
fagan las condiciones de instrucción prescritas, se pongan en regla 
con las disposiciones del art. 1.® de la Ley de 10 de Noviembre 
de 1907.

E S P flÑ O L a

iones

Reorganización de la Ha sido aprobado por el Municipio ma- 
enseñanza en Madrid. drileño el proyecto presentado hace tiem­

po reorganizando la enseñanza. Este im­
portante plan comprende la instrucción primaria obligatoria y la 
voluntaria, y en total monta el presupuesto de gastos poco más de 
millón y medio de pesetas. Queda incluida la implantación inme­
diata de 30 Escuelas graduadas de niños y 30 de niñas, con seis gra­
dos cada una, capaces para 18.000 escolares. Digno complemento 
de la instrucción, con arreglo á la moderna pedagogía, es el servi­
cio médico, atendido también con toda la importancia que exige 
en el proyecto. Tal servicio se traduce en la inspección médica, 
muy bien calculada y establecida, sobre, estos tres puntos: relación 
del Médico con la Escuela; del Médico con el niño y con su familia
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parecían estimuJar al Municipio, que tanto se preocupa del proble­
ma pedagógico, y muy particularmente de la campaña emprendida 
en pro de los infelices anormales.

Elogió seguidamente al Director de la Escuela, Sr. Molina, inicia­
dor de la biblioteca inaugurada, que constituye la base de un impor­
tante desarrollo en esta materia.

Asistieron al acto, además del Alcalde, las Sras. Marquesa de Vi- 
llamagna, Sofia Casanova, D.®' Carmen Rojo y los Sres. Bejara- 
110, Pulido, Madrazo, Benavente, Marqués de Lema, Díaz Vicario, 
Lurich, Díaz Agero, Gómez Cano, en representación del Dr. Tolosa 
Latour, y otros más. El Profesorado se compone de los señores 
siguientes:

Director. D. Eduardo Molina; Directora, D.® Amelia Gálvez; Pro­
fesor de mudos, D. José Aguiló; de ciegos, D, Pablo Alcázar; de 
violín, D. Julio Francés; de piano y harmonium, D. Pablo Garzón; 
Bibliotecario, D. Antonio Gurich; Profesor de Dibujo, D. Enrique 
Frax; Mecanógrafo, D. Carlos Martínez; Profesora de Labores, doña 
Carlota de Jorge; Maestro sillero, D. Crisanto Prieto; Maestro de jo­
yería. D. Tomás Diez; y Copista, D. Antonio Medina.

Fundación para jó- Se está trabajando activamente para fundar
Venes inglesas. una institución muy útil para inglesas é irlan­

desas, institutrices ó niñeras, cuyos meritorios 
fines se explican detalladamente en una circular repartida al efecto. 
Dicese en ella que es de absoluta necesidad la fundación menciona­
da, en vísta del crecido número de jóvenes inglesas é irlandesas que 
vienen á España, y especialmente á Madrid, en busca de colocación.

A centenares se encuentran estas jóvenes en Madrid y provin­
cias. Muchas prosperan, pero otras van errando á la ventura, sin 
casa ni hogar, cuando no tienen empleo. Además, al llegar á Espa­
ña no encuentran ni casa ni agencia de colocación á las que acudir 
para buscar alojamiento y consejo, lo que es muchas veces causa de 
que se vean desamparadas.

Para remediar este mal es para lo que se funda una casa y ofici­
na, empezando en muy modesta escala por instalar un piso con lo 
más esencial para la comodidad, á cargo de una señora inglesa ca­
tólica, como directora, y trabajando juntamente con la Association 
Internationale pour la Protection de la jeune filie, institución que 
está dando los mejores resultados en Madrid bajo la Junta de Seño­
ras de la nobleza.

La distinguida esposa del Embajador de Inglaterra en Madrid, 
que es Ja firmante de dicha circular, termina con las siguientes pa­
labras:
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«Como esposa del Embajador de Inglaterra en Madrid, dirigiré 

con gusto el principio de esta obra, escogiendo habitación conve­
niente, empezando un libro de registros y haciendo conocer lo más 
posible la nueva institución. Para esto se necesitan, lo menos, 300 li­
bras esterlinas (7.500 pesetas). Estoy autorizada á decir que 
SS. MM. la Reina de España y Reina Cristina y S. A. la Infanta 
Doña Isabel tienen la mayor simpada por esta obra, y en ella se 
interesan también mucho la Marquesa de hi Mina, Presidenta de la 
Associatión Internationale poiir la Protectión de la jeane filie, y el 
Sr. Vicario general, D. Javier Vales Failde. Recibiremos donativos 
y suscripciones para dicha obra con el mayor agradecimiento.»

Escuela de Reforma 
de Santa Rita.

De la interesante Memoria leída en la 
Junta de patronos de esta Escuela, sita en 
Carabanchel, reproducimos algunos datos 

que demuestran el estado floreciente de aquella institución.
En l.° de Enero de 1910 existían en la Escuela 104 educandos, y 

durante el afio ingresaron 115, haciendo un total de 219. De éstos 
salieron 101, 44 de Madrid y 58 de provincias, de los cuales dos eran 
mayores de veintitrés afios y estaban, por tanto, como voluntarios.

Tenían plaza gratuita 23, siendo solamente dos de corrección gn- 
bernatíva; pensión rebajada, 17; y toda pensión, 62.

Dorante su permanencia en la Escuela cursaron estudios: de Fa­
cultad, 15; de segunda enseñanza, 49; y de primera, siete; apren­
dieron oficio 15, y salieron con ocupación doméstica 16.

Según cálculo aproximado, han salido completamente corregi­
dos 79; con resultado dudoso en la corrección, 16, y sin corregir, 
siete.

El resultado de los exámenes practicados en el curso demuestra 
plenamente el buen aprovechamiento de los estudios de la Escuela.

Para carreras especiales se practicaron exámenes de 40 asigna- 
toras, obteniendo los educandos cinco sobresalientes, 19 notables, 16 
aprobados y ningún suspenso.

En la Universidad, de 45 asignaturas hubo tres sobresalientes, 
seis notables, 31 aprobados y cinco suspensos; y en el Instituto, de 
148 asignaturas, 33 sobresalientes, 56 notables, 60 aprobados y nin­
gún suspenso.

Hicieron felizmente su reválida siete alumnos: dos obtuvieron tí­
tulos de Maestros elementales, uno obtuvo la licenciatura; otro, ti­
tulo de profesor superior de Comercio, y otro ingresó en la Acade- 
,mia de Infantería.

Los estudios de la Escuela ofrecen cada vez resultados más satis­
factorios, aumentando el número de asignaturas que se cursan.- -
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Dorante el año se han hecho importantes mejoras en el Estableci­
miento, entre ellas la construcción de un magnífico emparrado de 
hierro y la instalación de 16 bocas de riego. En la finca de San Sa­
turnino, del Sr. Girona, se han revocado las tapias y se han refor­
mado los estanques.

Un donativo especial de 30,000 pesetas, hecho por una persona 
caritativa y piadosa, fué destinado á reformas higiénicas del Esta­
blecimiento y á mejoras de la instalación de los alumnos.

Ropero de Santa 
Victoria.

Esta caritativa institución, fundada por S. M. 
la Reina, ha distribuido este año entre los pobres 
de las diversas parroquias de l la ilr id  40.322 

prendas de ropa, que han sido entregadas por las señoras siguientes:
S. M. la Reina Doña Victoria, 420; S, M. la Reina Doña María 

Cristina, 136.
Por las Juntas parroquiales entregaron prendas de ropa:
La Infanta Doña María Teresa, 3.402; la Infanta Doña Isabel, 

4.040; la Infanta Doña Luisa, 3.572; la señora de Aguilar, 839; la 
Vizcondesa de Eza, 639; la señora de Castejón, 680; la Marquesa de 
Squiiache, 1.010; la Duquesa de Sessa, 384.

Marquesas de Valdeolmos, 1.014; Marquesa de Albaserrada, 974; 
Marquesa de Pidal, 1.000; Marquesa de Casa Arnao, 606; Marquesa 
de Cayo del Rey, 1.195; Marquesa de Aguilafuente, 1.026; Marquesa 
de Navarrés, 619; Condesa de la Hortera, 1,002; Sra. Landecho de 
Urquijo, 1.548; Duquesa de Santa Lucía, 877; Marquesa de Caste- 
lar, 1.451; Marquesa de Martorell, 1.055; Duquesa de la Conquista, 
1.807; Condesa de Peña Ramiro, 589; Marquesa de Hoyos, 1.124; 
Marquesa de Casa-Torre, 552; Marquesa de Donadío, 2.169; Mar­
quesa de ios Vélez, 1,417; Marquesa de Borja, 567; Marquesa de 
Aguila Real, 694; Marquesa de la Mina, 482; alumnas del Sagrado 
Corazón, 491; Sra. de Muguiro, 936; Sra. de Allendesalazar, 1.008; 
Sección de Secretarías, 1.006.

El total de ropas recibidas por el Ropero de Caridad de Santa 
Victoria se clasifican como sigue;

Camisas de hombre, 1,680; calzoncillos, 1.524; elásticas de hom­
bres, 2.475; chalecos de Bayona, 2.450; calzado, 184; trajes com­
pletos, 91; chaquetones, 72; capas, 28; calcetines, 2.958, etc,, etc.; 
camisas de mujer, 2.853; elásticas, 1.483; toquillas, 1.570; refajos, 
395; mantones, 1.272; vestidos, 107; calzado, 95; faldas, 358; me­
dias, 1.888, etc., etc.; bufandas y tapabocas, 1.352; mantas, 2.305; 
sábanas, 1.810; colchones, 12; tela de jergón, 42; prendas de ni­
ños, 9.040.

Las prendas se han distribuido con arreglo al siguiente estado;
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Prendas para los equipos entregados por S. M. la Reina á

30 hombres y 30 mujeres.................................................. 540
Parroquia de Santa María....................................................  1.300
Parroquia de las Angustias................................................. 1..S00
Parroquia del Purísimo Corazón.........................................  1.300
Parroquia de Nuestra Señora del Pilar..............................  1.300
Parroquia de Santa Teresa y Santa Isabel.........................  1..300
Parroquia de San Marcos....................................................  1.000
Parroquia de los Dolores.....................................................  1.000
Parroquia de los Angeles....................................................  1.000
Parroquia de San Antonio de la Florida............................  1.000
Parroquia de San Lorenzo..................................................  1.000
Parroquia de San Pedro el Real.........................................  1.000
Parroquia de Santa Bárbara............................................... 750
Parroquia del Salvador y San Nicolás................................  750
Parroquia de San Martin.....................................................  750
Parroquia de San Millán...................................................... 750
Parroquia de San Sebastián................................................  750
Parroquia de Santos Justo y  Pastor.................................... 750
Parroquia de la Concepción................................................. 760
Parroquia de San José.........................................................  750
Parroquia de San Jerónimo.................................................  760
Parroquia del Buen Consejo................................................  750
Parroquia de San Andrés....................................................  750
Parroquia de San Ildefonso.................................................  750
Parroquia de Nuestra Señora del Carmen.........................  500
Parroquia de San Luis.........................................................  500
Parroquia de San Ginés.......................................................  500
Parroquia de San Miguel.....................................................  500
Parroquia de Santiago.........................................................  500
Parroquia de Covadonga...................................................... 500
Parroquia de Santa Cruz...................................................... 500
Conferencias de San Vicente de Paúl..................................  6.326
Asociación del Sagrado Corazón y San Ignacio (Doctrinas). 3.269
Hospitales.............................................................................  880
Dispensarios antituberculosos de la Reina Victoria............  300
Religiosas del Sagrado Corazón (Caballero de Gracia)----  350
Prendas empleadas en formar envolturas...........................  3.095
Entregado á S. M. la Reina Doña María Cristina............... 136
Entregado á S. A. R. la Infanta Doña Isabel.....................  226
Entregado al Sr. Gobernador............................................... 200

Total de prendas distribuidas...................... 40.322
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rí7 U  Asodación Matri- En la sesión que celebró el día 21 del co­

tense de Caridad. rríente se dió cuenta del estado económico 
de la Asociación, acordándose pagar á loa 

Asilos en que tiene acogidos sus pobres las estancias ocasionadas 
por éstos durante e! mes de Febrero pasado, con lo cual queda al 
corriente de los pagos de todas sus obligaciones.

Igualmente se acordó socorrer á 12 familias necesitadas con can­
tidades graduadas, incluyendo en ellas la pobre madre de que se 
ha ocupado la prensa en días anteriores, por haber sufrido un acci­
dente en la via pública debido á la falta de alimentación, y á la 
cual no se había socorrido anteriormente por desconocimiento de su 
situación, y ofreció Ja Asociación contribuir á la recogida de pobres 
que había empezado á llevar á cabo el Gobierno civil, y el sosteni­
miento de los mendigos en el Asilo de San Bernardino, en vista de 
las dificultades financieras con que se tropieza.

Por último, se acordó dar principio al reparto de boletines de sus­
cripción y formaiización del padrón de pobres, esperando del ve­
cindario que extienda los primeros y los entregue á los encargados 
de recogerlos, para facilitar el que sea lo más completo el padrón 
de caridad, de cuyos resultados han de surgir los medios para so­
corro de los menesterosos y extinción de la mendicidad.

Ya ha comenzado el reparto de Boletines, y esperamos que los 
vecinos de Madrid, sin distinción de clases, secundarán y auxilia­
rán con sus donativos ios trabajos de esta Institución.

Un concurso de premios Ha sido anunciado por la Sociedad Es- 
para 1911. pafiola de Higiene el siguiente concurso

de premios para el afio corriente:
P r em io  F e h k í n d e z -C a r o . — Tema. — «La alimentación de las 

clases proletarias. Acción del Estado en el abaratamiento de las 
subsistencias.»

Para este tema habrá un premio y un accésit.
El premio consistirá en la suma de 600 pesetas y un diploma de 

socio corresponsal.
El accésit, en diploma de socio corresponsal.
El Jurado podrá conceder las menciones honoríficas que estime 

convenientes.
P rem io  d e l  E x c m o . S e . D. S eqism ü kdo  M o r e t .—Tema.—«Mor­

talidad de Madrid comparada con la de las demás capitales de 
Europa: sus causas y reformas administrativas que podrían contri­
buir á su disminución.»

Habrá para este tema un premio de 1.000 pesetas, con accésit y 
menciones honoríficas, en iguales condiciones que para el anterior.

Ayuntamiento de Madrid



130 Crónicas.

r: '

P r e m io s  R o e l . — Tema l.°— «Los dispensarios antituberculosos: 
BUS resultados prácticos en la preservación y curación de la tuber­
culosis.»

Habrá para este tema un premio de 500 pesetas, con titulo de so­
cio corresponsal; un accésit de 250, con igual diploma, y un número 
ilimitado de menciones honoríficas.

Observaciones especiales.—Las Memorias que aspiren á premios 
deberán formar una especie de cartilla, que no excederá de tres 
pliegos de impresión en 8.° Serán condiciones preferentes el estar 
escritas con claridad y sencillez, tener un estilo ameno y sugestivo 
para que inspiren interés y puedan ser comprendidas por los indi­
viduos que han de aprovechar sus enseñanzas.

Tema 2.°—«Programa mínimo de higiene sexual para las Escue­
las de niños y de niñas.»

Habrá para este tema un premio de 500 pesetas, con titulo de 
socio corresponsal; un accésit de 250, con igual diploma, y un nú­
mero ilimitado de menciones honoriflcas.

Observaciones especiales.—La extensión de estas Memorias de­
berá pasar de tres pliegos de impresión en 8.®, y deberán estar es­
critas teniendo en cuenta que su principal objeto es la propaganda 
y vulgarización científica para que puedan estar al alcance de las 
personas de mediana ó escasa ilustración. Es también indispensable 
no olvidar la clase de lectores á quienes ha de dedicarse este estu­
dio, por lo que respeta á la cultura del lenguaje y  delicadeza en la 
exposición.

Todos los trabajos que se presenten ai concurso'se remitirán al 
Secretario general de la Sociedad, limo. Sr. D. Nemesio Fernández 
Cuesta, calle de la Encarnación, 14, entresuelo, hasta el dia 30 de 
Septiembre inclusive, de dos á cinco de la tarde, no debiendo sus 
autores firmarlos, ni rubricarlos ni escribirlos con su propia letra, 
distinguiéndolos con un lema igual al del sobre de un pliego ce­
rrado, lacrado y sellado que remitirán adjunto, y el cual contendrá 
su nombre y residencia.

Las Memorias estarán escritas en castellano, francés ó italiano, y 
podrán aspirar á los premios todos los españoles ó extranjeros que 
cumplan las condiciones arriba expresadas.

Los pliegos se adjudicarán en la solemne sesión de apertura de 
curso de 1911 á 1912.

Siendo el objeto de estos concursos, no sólo la instrucción de las 
clases populares, sino fomentar el amor al estudio en la mayor ex­
tensión posible, no podrán aspirar á nuevo premio los que hayan 
.obtenido tres en los diversos concursos anteriores.
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No se admitirá al concurso ninguna Memoria que no esté escrita 
en letra muy clara y perfectamente legible.

Los pliegos de las Memorias no premiadas se inutilizarán en la 
primera sesión de gobierno que se celebre después de la inaugural, 
á no ser que fueran reclamados oportunamente por sus autores.

Las Memorias premiadas ser.iu propiedad de la Sociedad, y no 
podrán ser publicadas por sus autores sin autorización de la misma.

Ningún trabajo presentado podrá retirarse.

ue-

de

Conferencia sobre la esco- Ĵ o más saliente de la ultima sesión 
liosis en las Escuelas. celebrada por la Sociedad Española

de Higiene fué la moción interesan­
tísima expuesta con gran elocnencia por el doctor Deeref, acerca 
de «La escoliosis en las Escuelas».

Comenzó tan brillante discurso definiendo lo que es la escoliosis, 
dando cuenta, en párrafos eruditos, de la historia, dei tratamiento y 
observaciones clínicas de esta enfermedad y Congresos internacio­
nales que se han ocupado de este importante asunto, muy especial­
mente dei de ortopedia celebrado en Berlín el año último.

Dijo que la escoliosis no es una enfermedad, sino un síntoma.
Tratando particularmente de la escoliosis en las Escuelas, afirmó, 

de acuerdo con las opiniones sustentadas y razonadas por eminen­
tes especialistas extranjeros, y que examinó muy minuciosamente, 
que la Escuela no tiene influencia por lo que se refiere á la posición 
y actitud de los uiños en las mismas, en la producción de la esco­
liosis, encareciendo la gran importancia, lo esencial de la capaci­
dad respiratoria, la influencia del aire libre para el mejor trata­
miento de la escoliosis y su posible evitación, así como la de otras 
enfermedades de la infancia.

La señorita La Rigada, después de felicitar al doctor Deeref por 
su discurso, anunció su deseo de hacer, en una de las sesiones pró­
ximas, una denuncia, que estima un deber de ciudadanía, respecto 
á la falta de observancia de las más elemeutales reglas de la higiene 
en la Escuela Central de Maestras.

Elogió también la instauración de las Escuelas al aire libre; pero 
cree que antes es preciso divulgar sus inmensas ventajas, pues un 
ensayo de Escuelas al aire libre que ella estableció en Canillejas fué 
suprimido por las autoridades, que estimaron el asunto poco ade­
cuado.

Después de una rectificación del doctor Deeref. el doctor Maris­
cal explicó la importanciaque tienen en la producción de la escolio­
sis las condiciones de la visión en los niños.

El presidente dió las gracias al Sr.. Deeref y señorita La Rigada
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por SUS brillantes discursos, estimando que debe continuar este de­
bate importantisimo en sesiones próximas.

La enseñanza de las 
sordomudas y ciegas.

En el Coleffio de la Purísima Concepción 
se ha celebrado en este mes, con asisten­
cia del Subsecretario del Ministerio de Ins­

trucción pública, la distribución de premios á las alumnas sordomu­
das y ciejías que más se distinguieron en el curso anterior.

D. Alvaro López Núñez leyó un interesantísimo y bien estudiado 
trabajo relacionado con la enseñanza de los sordomudos, recordan­
do el florecimiento que ésta llegó á alcanzar en España en otras 
edades y la preponderancia que entonces tuvo el sistema oral sobre 
el mímico, hasta el punto de que otras naciones, como Italia, lo 
adoptaron, y hoy, después de abandonarlo, nos hemos visto obliga­
dos á implantarlo, por ser más práctico y pedagógico.

Varias alumnas, entre qllas las Srtas. López Valencia y Cestero 
Alducin, recitaron trabajos valiéndose del método oral; y después 
de ejecutar varias composiciones la Sra. J. Ucor de F. Fuentes y 
una Religiosa ciega, de cantar al piano el Ave María de Gounod la 
Srta. Guzzani, y de leer un interesante discurso el Sr. A. de la Cá­
mara, se procedió á la distribución de premios.

El Profesor del Claustro de Dociorus, Doctor Arízmendi Siman­
cas, puso fin á tan simpática fiesta proyectando películas cinemato­
gráficas, con gran contento de las desventuradas sordomudas, que 
pasaron una tarde deiieiosisima.

Asilo de la Fundación 
Caldeiro.

El día 19 del actual inauguróse con gran 
solemnidad un Orfelinato, fundación de­
bida á la caridad del Sr. Caldeiro, que al 

morir dejó en su testamento varios legados piadosos, contándose 
entre ellos esta institución para niños huérfanos madrileños. El Or­
felinato Caldeiro, que se halla al cuidado de los religiosos tercia­
rios capuchinos, está instalado en hermoso edificio de ladrillo, de 
forma rectangular, circundado de huertas y jardines, que se levan­
ta en una meseta fuera casi de la demarcación de la barriada de 
Madrid Moderno, esto es, en lugar sano y aireado, donde los niños 
puedan desarrollarse en las debidas condiciones higiénicas.

La gimnasia sueca 
en España,

Merece ser consignado, en lo que á educa­
ción física del niño se refiere, un hecho impor­
tante que demuestra que al fin entra nuestra 

patria por un nuevo camino.
Trátase de la organización de conferencias públicas que sobre
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ie- esta cuestión educativa tendrán luíjar en Madrid durante las vaca­

ciones de Semana Santa por el Presidente y Fundador de la Liga 
Francesa de la Educación física, Dr. Tissié, de Pau. Este ilustre 
conferenciante ha sido llamado por los Profesores de Gimnasia es­
pañoles, quienes por suscripción costean los gastos.

Al frente de tal movimiento se halla su iniciador, el competente 
y cultísimo Profesor de Gimnasia del Centro del Ejército y de la 
Armada, D. Marcelo Sanz, secundado por la mayoría del Profeso­
rado de Gimnasia, de esta Corte, que ven en esta reforma un medio 
educativo que debe ser secundado y fomentado en toda las regiones 
de España.

El Comité femenino de hi­
giene popular.

Las distinguidas damas que forman 
esta institución han repartido con gran 
solemnidad en el Ayuntamiento los 

premios de higiene para los vecinos del distrito del Hospicio en la 
misma forma que lo venían haciendo entre los del distrito del Hos­
pital.

El concurso se ha dividido en los tres grupos siguientes:
Primero. A las madres que demuestren envolver más higiénica­

mente á sus hijos.
Segundo. A las viviendas de obreros que ganen como máximo 

tres pesetas diarias y estén más limpias.
Tercero. A los niños de siete á catorce años que demuestren más 

enidado en su aseo general, y especialmente en el de la boca y 
manos.

Los premios han sido de 50, 25 y 15 pesetas, perteneciendo á cada 
grupo de diez á doce donativos.

Elogios merece el Comité por sus iniciativas y hacemos votos por 
que cunda tan meritorio ejemplo,

Estadística demográfica 
de Febrero.

ibre

Según consigna el Boletin mensual de 
Esiadiatica Demográfica, durante el úl- 
últirao mes de Febrero ha habido en Ma­

drid 1.261 defunciones, 23 más que en Febrero del año pasado.
El distrito más castigado ha sido el de la Inclusa, donde han ocu­

rrido 181 defunciones, correspondiendo 21 al Establecimiento de su 
nombre.

Las enfermedades determinadas que más contingente han dadoá 
la muerte han sido: la neumonía y bronco-neumonía, 160; la bron­
quitis aguda, 155; y la tuberculosis pulmonar, 121.

En general, ha disminuido la mortalidad por todos conceptos en 
el citado mes, y, por tanto, han descendido también la tifoidea y la
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difteria, y no se ha registrado caso alguno de tifas exantemático y 
de coqueluche.

Dos Reales Por el Ministerio de la Gobernación se han dictado 
órdenes. dos Reales órdenes, una de ellas disponiendo que se 

comunique á los Ayuntamientos de Granollers, San 
Peliú de Llobregat, San Vicente del Hots y San Juan Despi (Bar­
celona), la complacencia con que se han visto sus acuerdos de esta­
blecer, en relación con el Instituto Nacional de Previsión, la libreta 
general de pensión de retiro á favor de los recién nacidos en los res­
pectivos términos municipales.

— Otra excitando el celo de los Gobernadores civiles, para que 
cuantos organismos ó particulares existan en su respectiva provin­
cia en condiciones de concurrir á la Exposición Internacional de 
Higiene de Dresde, puedan preparar, con la diligencia que el tiem­
po reclama, los envíos que deseen efectuar á la referida Exposición.

Las Bolsas de El Secretario de la Asociación española de lu- 
colocación. cha contra el paro (falta de trabajo), D. Felipe 

Gómez Cano, ha publicado en uno de los últimos 
números de La Correspondencia de España un interesante artículo 
acerca de la constitución en nuestra Patria de oficinas de colocación, 
proyecto que tiene en estudio esta Sociedad y para cuya realización 
reclama el auxilio de las clases patronales, como una de las partes 
interesadas en ello.

Es de esperar que la industria responderá con entusiasmo al lla­
mamiento que se la hace y que no han de resultar estériles los es­
fuerzos de los dignos miembros de aquella Asociación, entre los que 
figuran personas de tanto relieve en el mundo de la Sociología como 
los Sres. Vizconde de Eza, Vocal del Consejo Superior de Protección 
á la Infancia, Maluquer, Buylla y otros que se distinguen por su 
fervor en armonizar los intereses del capital y del trabajo.

1 •
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* El niño del aguinaldo, por el «Doctor Fausto». (Boletín de la 
Sociedad protectora de los Niños, Madrid, Diciembre 1910.)

* Madrileñitos, nueva publicación quincenal para niños y niñas. 
(Madrid, Enero 1911.)

* Protección á los anormales del aparato locomotor, por el Doc­
tor Joaquín Decrcf. (La Infancia anormal, Madrid, Enero 1911.)

* La acción social, el Estado y  las instituciones de previsión 
y seguro, por Elias Tormo. {Anales del Instituto Nacional de Pre­
visión, Madrid, Enero 1911.)

* Contra la delincuencia de los menores en Italia, por el Doctor 
Sante de Sanctis. {La Infancia anormal, Madrid, Enero 1911.)

* Ahorro y previsión, por León Leal Ramos. (Revista de Cues­
tiones Sociales, Madrid, Enero 1911.)

* Los libros de texto, por Manuel Maura. {Revista general de En­
señanza y Bellas Artes, Madrid, l.° Febrero 1911.)

* Los paseos escolares, por Salvador Salas Garrido. (Santa In­
fancia, Málaga, Febrero 1911.)

* Cuentos pedagógicos: Viajes de unos niños, por X. (Santa In­
fancia, Málaga, Febrero 1911.)

* Los teatros y los potn-es, por X. (Nuevo Mundo, Madrid, 11 Fe­
brero I9ll.)

Hogar y Escuela, por Primitivo Sanmarti. (Barceiona, Febre­
ro 1911.) Nueva revista para niños.

* Por la infancia, por Gerardo G. Revilla. (El Liberal de Bil­
bao, 6 Febrero 1911.)

* Consejos á las madres: El termómetro en las familias, por el 
Dr. Martínez Vargas. (La Medicina de los Niños, Madrid, Febre­
ro 1911.)

* Alcances de la electroterapia en la parálisis infantil, por Ar­
turo Galcerán Gaspar. (La Medicina de los Niños, Madrid, Febre­
ro 1911.)

* El cansancio intelectual y la fuerza física, por Salvador Salas 
Garrido. (Sonta Infancia, Málaga, Febrero 1911.)

(1) Laa obras sefialadas con asterisoo están en la biblioteca del Consejo Saporior.
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* Cuestiones transcendentales: Cuidemos del alumno, por His- 

pania. (Revista general de Enseñanza y Bellas Artes, Madrid, 15 
Febrero de 1911.)

* La enseñanza pública en Madrid. (Revista general de Ense­
ñanza y Bellas Artes, Madrid, Marzo 1911.)

* Historia de la «Gota de Leche» de Mahón, primera institución 
de Puericultura y Maternologia de Baleares, por Francisco Her­
nández Sanz. (Mahón, 1911.)

* Cartas de un médico á una joven madre, folleto de D. Guiller­
mo Plath, traducido del alemán por D. Francisco TousBiaggi. (Bar­
celona, 1911.)

IV  Co«áfreso internacional para la represión de la trata de blan­
cas, por H. Manuel de Cossío. (Revista Católica de Cuestiones So­
ciales, Enero 1911.)

* Temores de la glándula pineal en el niño, folleto de D. Ray- 
mond y Glande, publicado por la Academia de Medicina. (Ma­
drid, 1911.)

Extranjero.

* Ensayo de clasificación de los niños perezosos, por el Dr. E. 
Weigert, Médico inspector de las Escuelas municipales de Lyón.— 
L’Avenir Medical.

Die Frau in der Familie. Elsbeth Krukenberg. (Leipzig, 1910.)
La femme Venfant en ville et o la cam2>agne, por A. de Lamotte. 

{Angulema I 1910.)
Le probléme pedagogique. Essai sur la position du probléme et 

la recherche de ses Solutions, pour Jales Dubois. (París, 1911.)
Una questione scottante: Crisi magistrale et riforma di Scuola 

nórmale, Francesco Pasciuti. (Nueva Antología, l.° Febrero 1911.)
La loi d'assistance et le vagábondage. (Le Mutuée Social, París, 

Diciembre 1910.)
La protection de la maiernité en France, por el Dr. Jacques 

Moruet. (París, Riviére, 1910.)
L ’assistance aus étrangers au Congrés de Conpehague, por He- 

brard de Villeneuve. (Paris, Rousseau, 1910.)
L ’enfant, ses amis, sesprotecteurs, ses défenseurs. (Petit Guide 

practique), por Marcel Kleine. (Paris, Rousseau, 1910.)
Le pauperismo á Naples: Ses causes: Ses remedes, por Ernest 

Lémonon. (París, Rousseau, 1911.)
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